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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D . G .) 

y  Augusta Real Fam ilia continúan en esta Cor

te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES decretos

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y eomo 
R e in a  Regente del Reino, ..

Vengo en admitir la dimisión que del cargo deGo- 
bernador civil de Manila, en las islas Filipinas, ha pre
sentado D. Antonio Domínguez Alfonso; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ¿trece de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y VlIIarroy».

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mr Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Gobernador civil de Manila, en las islas Fi
lipinas, & D. Manuel Luengo y Prieto, ex Diputado ¿ 
Cortes y Gobernador de provincia que ha sido en el 
mismo Archipiélago. .

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco. .

MARÍA CRISTINA
El Ministrode Ultramar,

Tom ái Caatellano y YUlarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, 6 D. Mariano de Rojas y 
López, del cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Tayabas, en las islas Filipinas; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Mi i tro a Ultramar,

Tomás Castellano y Ylllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Taya
bas, en las islas Filipinas, & D. Ramón de Lorite y Sa- 
bater, ex Diputado á Cortes y ex Gobernador civil en la 
Península.

Dado en Palacio & trece de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Uria ’y Uria, 
del cargo de Gobernador civil de ambos Camarines, en 
las islas Filipinas; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Abril de [mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de am
bos Camarines, en las islas Filipinas, & D. Ricardo La- 
costa, Diputado provincial.

Dado en Palacio A trece de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente & las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de un suplemento de crédito de 9.609 pesos 43 
centavos al art. 2.°, cap. 15, Sección 6.a, del presupues
to vigente de la isla de Cuba.

Dado en Palacio & trece dé Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya*

A LAS CORTES
Ea el presupuesto general de gastos de la iala de Cuba 

para el actual ejercicio se halla autorizado un crédito de 
3.000 pesos para atender á los gastes que produzca el pasa ja

de relegados j  criminales, con cuyo crédito se atiende tam
bién á los que exige el sostenimiento de los domiciliados for
zosos que por disposición gubernativa se les obliga á residir 
en la isla de Pinos; y resultando de la liquidación practicad* 
por las oficinas de Hacienda de la isla que el enunciado cré
dito sé ha agotado con el pago de las obligaciones devenga
das hasta el mes de Septiembre próximo pasado, quedan des
atendidas las que por dicho concepto se devenguen en los 
nueve meses restantes del ejercicio, si no se ampliase el cré
dito autorizado.

El Gobernador general y Autoridades llamadas á conocer 
en esta clase de asuntos consideran necesario la ampliación 
del crédito legislativo en la cantidad de 9 609l43 pesos. :

El Ministro que suscribe reconoce la necesidad de que sa 
conceda un crédito supletorio por la cantidad citada da 
9.609l43 pesos al art. 2.°, «Pasajes de relegados y crimina
les»; cap. 15, «Gastos eventuales é imprevistos»; sección 6.% 
«Gobernación», del presupuesto vigente; y si bien el art. 17, 
inciso 4.°, de la ley de 18 de Junio de 1890, declarada subsis
tente por el art. 26 de la de 30 de Junio de 1892 y 19 de la de $ 
de Agosto de 1893, autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar la concesión, previo el cumplimiento de las formalidades 
que establece; esto, no obstante, encontrándose las Cortea 
abiertas, entiende que debe someter á su deliberación la am
pliación del referido crédito.

Fundado, pues, en las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros» 
y previamente autorizado por S. M., tiene el honor de some
ter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de  
9.609t43 pesos al art. 2.°. ((Pasajes de relegados y crimina
les»; cap. 15, «Gastos eventuales é imprevistos»; sección 6.% 
«Gobernación», del presupuesto vigente de la isla de Cuba.

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de crédi-* 
to se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si no exceden 
los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que sa 
satisfagan por cuenta del expresado ejercicio.

Madrid 13 de Abril de 1895. =rKl Ministro de Ultramar», 
T omás Castellano y V illarroya .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Gomo continuación á las Reales órde- 
nes de fechas 15 de Septiembre último y 36 de Enr iro, 
en que se publican los ofrecimientos hechos por va ,rios 
Directores de establecimientos particulares de ense ñan
za, que se comprometen A facilitar educación gratuita 
& algunos huérfanos de militares; el R ey (Q D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido 
disponer se publique la nueva relación de plazas ofre
cidas por dichos Directores con el indicado fin; sien
do al mismo tiempo la voluntad de S. M. que se den las 
gracias en su Real nombre ¿ todos los Directores de 
Colegios que con desprendimiento tan d'gno de ala
banza se proponen ayudar á la educación de los huér
fanos de militares.

De Real orden lo digo A V. E. 7para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. R. muchos años, 
Madrid 13 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor . , , . .
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RELACIÓN QUE SE CITA

ESTABLECIMIENTOS ENSEÑANZA
QUE OFRECEN

NÚMERO DE ALUMNOS 

Internos. Externos. ESTABLECIMIENTOS ENSEÑANZA
QUE O F R E C E N

NÚMERO

Internos.

DE ALUMNOS 

Extern os.

Academia preparatoria de D. Sixto La- Colegio Complutense, Alcalá de Hecalle, San Bartolomé, 4, Madrid.... Preparación para ea« nares............................ ....................... Primara y  segunda en-rrerasxniütarae...*. > 2 señ an za ....... . . . . . » 2dolegio de San Francisco de Así», Colegio de Jovellanos, plaza de SantaDesengaño, 29, Madrid.. . . . . . . . . »  • * Primera y  segunda en- Bárbara, 2, Madrid.................... Idem .* • • • • • . . . . . . . . . 1aeñanúu».. . . . . . . . . 2 Academia de D. Ramón Aiza, VestuaGolegio de San Antonio', Abada, 2, rio, 2, Valencia....... ........................... Preparación para caMadrid... . . . . . . . . . . .  „ .  . . . . . * .  •. *. I d e a . . ......................... 2 rreras militares....... » I'Colegio del Barrio de Arguelle», Fe- Academia de D. Luis Ripoll, Cartagena Idemt ........................... $ 4rraz, 19, Madrid», . . , ......... . * - . , . . . . . Id e a . ......................... > 2 Ac&demia de D. Santos Iribarren, TaColegio de Santo Tonaii, Orel!ana, 9, cón era, 12, Pamplona... . . . .  ........ Idem........................... 6Madrid... .  • . . .  • • * -. •. .  •. * - • , ,  - . . . . Idem............................. > 2 Academia de D. Atilano Bastos, ZaColegio preparatorio militar, Santa ragoza.......................... ....................... Idem........................... » 2Ana, 1, Vailadolid....................*. *. . Preparación para ca Colegio de D. Manuel Sidro, Segoyia. Idem. .... ............ Ufo 10 vo* 100 delrreras militares..... > 8 V r 1 V V NAvJk.

total de sus-Academia de D. Inri que laura, Sa alumnos.lud, 7, Madrid. •. . • . . . .  * . . . . . . . . . . . Id ea ....................... 4 Academia de D. Juan Pardo, Segovia. Idem........ . Idem.

Madrid 13 de Mano de 1S95.=López DoMÍNgunz.

M IN ISTER IO  D E M A R IN A
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. O.), y en su nombre 5 
R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo d 
Ministros, se ha servido disponer se anuncie el concurs 
para la adquisición de seis lanchas cañoneras de Yapo: 
de unas 40 toneladas métricas de desplazamiento, co 
destino al Apostadero de la Habana.

De Real orden lo digo A V. E. para su conocimiei 
to y el de esa Corporación. Dios guarde á V, E. mu 
chos años. Madrid 15 de Abril de 1895.

JOSE MARÍA DE BERANGEft 
Sr. Presidente del Centro Consultivo.

BASES
bajo los que se sa ca é  concurso la construcción de seis lancha cañoneras de mpor con destino al Apostadero de la Habana.

1.a Podrán tomar parte en el coneurso todos los construc teres nacionales é extranjeros que, á juicio d&l Gobierno, g encuentren en condiciones de construir las seis lanchas den tro del corto plazo en que se necesitan.2.a Todos los materiales empleados en la construción se rán de superior calidad.3:a El desplazamiento de cada lancha, con todo su arma mentó militar y con todos sus cargos y pertrechos, seré.proxi mámente de 4© toneladas métricas. La eslora y manga que dan al arbitrio del autor del proyecto, pero no deberán diferí) considerablemente de veintiún metros £21m) y tres metros se sonta centímetros (3̂  60) respectivamente; el calado máxime no excederá de un metro cincuenta centímetro» (lm50).4.a El casco será de acero Siemens Martin, con cubierta d< madera, y estará dividido en compartimentos «atancos, poi medio de mamparos, en forma que aun anegado uno de ellos, pueda continuar navegando sin peligro do su flotabilidad*5.a El aparato motor Be compondrá de una maquine de alta y baja presión ó de triple expansión, con condensador de superficie, y un destilador ó evaporador que produzca suficiente agua dulce para reparar las pérdidas de la caldera; esta seré de un sistema q^e la permita trabajar varios días sin interrupción y estará dispuesta para trabajar con tiro forzado.6.a La velocidad media horada no será inferior á 10mi Ras, en una prueba de ocho horas á tiro ^natural, ni de doce- en una prueba de dos horas á tire» forzado.7.a El radío de acción á una velocidad de seis millas .no será inferior á 700 millas.8.a ELarmamanio militar consistirá en un cañón de tiro rápido de cuarenta y dos milímetros (42¡¿a/m), del siete oa Nordenfelt, y uno Maxim de treinta y siete milímetros {37 xn/“).9.a El aparejo m  compondrá de dos palos con volas «guairas.10. Los constructsres entregarán las lanchas con todos cus cargos, pertrechos, entre lo» cuales se contará un bote de tres metros de eslora, artillería y  municiones, ó sea las lanchas completa» en disposición de salir inmediatamente á campaña, con la sola excepción de aguada, carbón y víveres. Xas lanchas deberán conducirse á la Habana en la cubierta de un buque de vapor por cuenta del contratista.11. En las proposiciones se expresará:A . El precio de las set» lanchas.B . El plazo de entrega en el puerto de la Habana, sir- *viendc de recomendación espeeialísinm el que sea lo más corto posible.O. La forma en que se han de verificar los pagos. Acompañarán i  las proposiciones:2>. Plano general del casco y máquinas, con la disposición de pañoles j  alojamientos.A. Secciones transversales, indicando la disposición y dimensiones de los materiales.F. Cálculos do desplazamiento y estabilidad.<?. Memoria d? «captiva coa dimensiones y pesos del esg- «o, máquinas, aparejo y  «studíos de velocidad, estabilidad, consumo de carbón # radio de acción correspondiente.12 La -construcción de las lanchas «erá inspeccionada por el funcionario ó funcionarios de Marina cae designe el Gobierno.
13. El día 26 del presente mas, á las dos de la tarde, tendrá lugar el concurso tm el Ministerio de Marina, ante el Centro Consultivo, y desde las dos á las do» y media oirá las observaciones y_ resolverá las dudas que expongan los que en aquel hayan de tomar parte. De dos y media á tres se presen-SSiXSSS: qaeBe átt por 61 ordea en h*s*n
14‘ E«mmad»B Isa propoBicJoaes por el Centro CoesuI- hvo, el Ministro de Marina se reserva la facultad de aceptar a que considere mas ventajo*., la de rechazar todas si no las considera aceptables, y por ultime, la de invitar á alguno

de los proponente» á hacer m  su proposición modificaciones, con arreglo á las cuales podrá adjudicársele la construcción.Madrid 15 de Abril de 1895.= E i Director del Material, Manuel de la Cámara.

MINISTERIO BE LA  GOBERNACION
REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en est< 
Ministerio dando conocimiento de haber terminado h 
peste levantina en Amoy ó Emu  (China), cuya pobla 
ción fué declarada sucia por Real orden de 5 de Enere 
último, y conforme á lo prevenido en el art. 40 de h 
ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Rea 
orden de 23 de Septiembre de 1892; el R ey (Q. D. G.), j 
en su nombre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido í 
bien disponer se declaren limpias las procedencias de 
dicho punto que hayan salido después del 17 de Febrero último.

En su virtud, las mencionadas procedencias, asi 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Amoy ó Emuy, serán desde luege 
admitidas á libre plática cuando lleguen con patente 
limplia visada por el Cónsul español, ó si no le hubie  ̂
se por el de otra nación, en buenas condiciones hi« 

! giénicas y  sin accidente sospechoso en la salud de á 
bordo, siempre que no se hallen comprendidas en las 
reglas 9.% 10 ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo 
de 1888, 29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, 
ni en cualquiera otra disposición que obligue á los bu
ques á régimen cuarentenario por sus circunstancias 
de viaje ó por encontrarse los puertos á que esta dispo
sición se refiere dentro de la distancia de 165 kilómetros de otro declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G aceta  del 31, 
que hayan salido después de la referida fecha de 17 de de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. S. para conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando Dios guarde . á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1895.

COS GAYON
Sres. Gobernadores fie las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y  Melilla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.; Visto el acuerdo de esa Presidencia con 
motivo de una comunicación que ie dirigió el Ilustrísi- 
mo Sr. Vicario Capitular, Sede vacante, del Obispado 
de esa isla, por virtud de la queja del Vicario de Ponce 
contra el proceder de aquel Juez municipal que, fun
dado en el art. 48 del Código civil, se negó á admitir 
para ia celebración de ios matrimonios canónicos la li
cencia-ó el consejo de ios padres de los contrayentes 
dados ante el Notario eclesiástico en forma de actas, por 
no estar protocolizados:

Resultando que pedido informe á dicho Juez muni
cipal acerca de los puntos que abraza dicha queja, y  
de acuerdo con lo informado por el Fiscal, V. I. acordó 
que se dijera al expresado Juez, por conducto del de 
primera instancia, que en lo sucesivo, é ínterin no se 
disponga otra cosa, se abstenga de exigir que respecto 
á los matrimonios canónicos acredítenlos contrayentes 
ante él el cumplimiento del art. 48 del Código civil, pues-

. to que, con arreglo al mismo, sólo le compete, cuan
do de él se solicite, la celebración dei matrimonio civil; 
y que únicamente al efecto de la inscripción de dichos 
matrimonios canónicos en el Registro civil, el funcio
nario representante del Estado que asista á su celebra
ción exija de los citados contrayentes ios datos que para 
llevarla á efecto determina el art. 9 ° de la instrucción 
de 26 de Abril de 1889, dada para la Península, que 
respecto del particular de que se trata son la fecha de 
la licencia ó la de la solicitud del consejo, cuyos datos 
pueden suministrarlos por medio de manifestación ó de
claración escrita de los contrayentes, qua con los testi
gos deben suscribir el acta, ó bien por las copias de las 
actas autorizadas por Notario eclesiástico, á los efectos 
del expresado art. 48:

Resultando que asimismo acordó V. I. que al comu
nicar al Sr. Vicario Capitular, Sede vacante, la anterior 
providencia, se le haga presente la conveniencia de que 
por su autoridad se dicten los oportunos recuerdos ú 
órdenes que mejor estime á los Párrocos, ¿ fin de que 
al solicitarse los matrimonios canónicos se acredite el 
cumplimiento del art. 48 del Código civil, asi como la. 
de que no se celebren ínterin los contrayentes no pre
senten el oportuno recibo de haber dado al respectivo 
Juez municipal el aviso que exige el art, 77 de dicho 
Código con la antelación que en éste se fija, y asimis
mo la de que se recuerde á los Notarios eclesiásticos }&■ 
prevenido en la ley 5.a, tít. 14, libro 2 0 de la Novísima 
Recopilación:

Considerando que los principales fundamentos de 
este acuerdo son: 

j Primero. El texto del art. 48 dei ciM.» >7 '«ligo civil,
| que comprende ambas formas de matrimonio y exige 
¡ que la licencia y  el consejo se acrediten al solicitarlo, 

y claro es que ambas cosas deben acreditarse ante quien 
se solicite, esto es, ante la Autoridad, eclesiástica en el 
oportuno expediente matrimonial cuando el matrimo
nio sea canónico, ó ante el Juez municipal respectivo 

i cuando sea civil, toda vez que es un requisito previo al 
• matrimonio.

Segundo. El art. 329 de dicho Código» que obliga á- 
¡ los contrayentes á facilitar al funcionario representan- 
| te del Estado que asiste á la celebración, del matrimo- 
¡ nio canónico los datos necesarios para su inscripción 
| en el Registro civil.
{ Tercero. El art. 77 del mismo Código, y como com- 
| plemento el 9.° de la instrucción de 28..de Abril de 1889 
l dictada para la Península, que no exigen que tales da- 
| tos se acrediten por medio de documento autorizado 
| por Notario civil ó eclesiástico, siend - p i r f  bastan

te con la simple declaración ó mar ufe, , r*;-:; ios con_  
trayentes, y con mayor razón con las amas ue un Nota
rio eclesiástico;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su sombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido conformarse con el 
dictamen fiscal y  acuerdo de esa Presidencia, aprobán
dolo en todas sus partes, disponiendo que sirva de re* gla general para lo sucesivo.

Lo que de Real orden comunico á, V. I para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guarde á, V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 1895,,

CA1 m 'L I /.NOSr. Presidente de la Audiencia de Puerto n,

I l . Sr.: S  M. el R e y  (Q D. G , y en su nombre 
a R ein a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
¡e den las gracias en su Real nombre 4 V, I, y ¿ los 
3res. D. Vicente Fernández  y D . Rufino 
Blanco por el importante y  gratuito «t--rcio que h&ta
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prestado como Jueces del Tribunal que ha juzgado las 
oposiciones p a ra  proveer las dos plazas de Escribientes 
segundos de esa Sección.

De Real orden lo comunico & V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1895.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado

de este Ministerio.

limo Sr.: Para la plaza de Oficial de Administración 
de quinta clase, Escribiente de la de primeros de la Se
cretaría del Ministerio de Ultramar y segundo de la de 
segundos de la Sección de los Registros y del Notaria
do, con el sueldo  anual de 1.500 pesetas, S. M. el R e y  
(Q. D. G.), y en su  nombre la Re in a  Regente del Reino, 
ha tenido á, bien  nombrar, con sujeción á lo dispuesto 
en los artículos 266 de la ley Hipotecaria de 14 de Julio 
de 1893 y 308 del reglamento general para su ejecu
ción, á D. Francisco de Asís Jiménez Moya, que ha sido 
propuesto por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo 4 1 . 1. para su conocimiento

y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1895.

CASTELLANO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para la plaza de Oficial de Administra
ción de quinta clase, Escribiente de la de primeros de 
la Secretaría del Ministerio de Ultramar y primero de 
la de segundos de la Sección de los Registros y del No
tariado, con el sueldo anual de 1.500 pesetas; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar, con sujeción á lo dis
puesto en los artículos 266 de la ley Hipotecaria de 14 
de Julio de 1893, y 308 del reglamento general para su 
ejecución, á D. Manuel Ulloa y Sanz, que ha sido 
propuesto para dicha plaza por el Tribunal de oposi
ciones.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1895.

CASTELLANO
Sr.Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro pública 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado tres resguardos talonarios expedí- 
dos por la O» ja de Depósitos en 22 de Julio, 26 de Septiembre 
y 30 de Octubre de 1893, con los números 229.601, 229.929 y 
230.832 de entrada y 8.969, 9.070 y 9,298 de registro, corres
pondientes á las retenciones hechas á Doña Dolores Guerra, 
M P. O., á favor de D. Manuel García Gutiérrez en loa meses 
de Mayo, Junio y Agosto del mismo año, importante 13 85* 
pesetas cada uno de los dos primeros y 27 70 pesetas el ter
cero, se previene 6 la persona en cuyo poder se halle que 1<* 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de qu*~ 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito aino á su legítimo dueño,, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  de Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 de AgoBto de 1893.

Madrid 29 de Enero de 1895. =E1 Director general, Olega* 
rio Andrade. X—1975

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
.Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad , estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 13 de A tr i l  de 1895.

!Z o psEBO) ©
P 3
¡ a • ©

SEXOS Años
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad*

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES
° d!

iP % . O'• p-. CD
SEXOS

Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1 Verdal * * „ 11 m, F........ Sarampión........
Idem. •••••••.......

Mediodía Grande? 6 . . . . . . » 44 Hembra.* 4 P............ Sarampión............. Palme, 75......................... >
2 Idem. * * • : 1 . P............ Fúcar, 6 •••*• » 45 íd e m .... 2 p......... Idem...................... Ventorrillo, 8 ........... •••• *
3 Idem». o *

'i Oj&JijOt . i» « 4 ’
6 m. Idem......... .......... . Don Martín,2 0 . . . . . . .«o ~ » 46 Idsm . . . . 50 Cagada , Erisipela....... .. Alcalá, 141....................... >

4 2 Idem. ..• • • •• •• •• • Tesoro ;8. • •••••••••• > 47 Idem. »• •. 79 Viuda... • i , . o. . . . . . . . . . Hospital Provincial.........
Valencia, 26.. .................

»
5 « o . 2 .......... Idem ..................... ¡San Vicente, 12...............

(Jarretera de Andalucía, 9 
Descalzas, 4 ...................

> 48 Id em .... 62 Casada» r, Fiebre tifoidea. . . . »
6 1 ■ P'Y.V.Y.. ídem..*............. . a 49 'ídem.,.  • 6 P......... . Difteria.................. San Vicente, 60...............
7

r, * »
Idem» * 9 • 8® , ? ....... . Idem .... • ••• ........ » 50 Idem .. . . 5 Anemia palúdica. 

Tuberculosis....... .
Rey Francisco, 2 1 . . . . . . . »

8 Idem*. *. 
Idem. •. *

Im ,
'• 2

p . . . . . . . Idem...« Oob Martin, 18. » 51 1 d . . . . 49 Casada . Hospital Provincial.•«. •. >
9 p ............. Idem................. Río, 16.................. . > 52 Id em .... 23 Boítera. . Idem...................... Leganitoa, 2 9 ..................

•sauta Engracia, 7 . .........10 idrnm* , .  
Idem* .

46
23
2
2

A ltero ., 
Idem. . . .

Tuberculosis....,
Fiebre infecciosa... 
B ronquitis.......
Idem. ............... ..»

Hospital Provincial.........
Duque de Rivas, 3...........
Cabestreros, 7..................
Fernández de los Ríos, 6.

53 Idem .. . . 44 Casada • • Idem..................... »
11
12
13

*
*

54
55

Idem. • •. 
Id em ....

2
1

P.. . . . • • •v.Y.Y.Y.'. Grippe..................
Bronquitis in fe c

Mesón de Paredes, 5 6 ....

& j- i „ r< ^
Cádiz, 1 ........................... *

14 2 Idem.. .................... Arganzuela, 31.................
VIorejón, 3. . . . . . . . c . . .
Doctor Fourquet, 2 4 . .. . .
P»zarro, 5 y 7.

> 56 Idem...... 56 Soltera.. Cáncer uterino.. . . Panaderos, 16............
Pl*za de la Cebada, 19...

*
15

Id e m ." .
Idem*««« 
Idem. * * * 
Idem *.<... 
fóenu m . 
Idem*. . . '
1 ri&ws

4 p .ü .!!!! Idem..
Broncopneum on í * 
Idem.

» 57 Idem ... • 2 P........... . Gangrena............... *
16
17

60 
2 

79 
i  

: 28 
58 
67

lasado••
p## .........

> 58 Idem....» Feto. Inclusa.••••••••••••••.• >
> 59 Id e m .... Idem Idem - ............................... »

18 Oseado • • 
P ..•• •••..
Soltero 
Id em .... 
Ornado..
Soltero ....

Idem. •••••••..«•« Atocha, 66 ••»•«•»••••.• 60 Idem. • • • Idem. Callejón de Tudescos, 9..
Fuencarra!, 149................
Hospital Provincial.........
Abadas, 10.......................

19
20 
21

Pulmonía.. . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem. ........... .

Mes*ón d ̂  Paños, 17.........
Zurita, 33....
Hospital de los Franceses 
Hospital Provincial.. . . . .

>
61
62

Idem .... 
Idem. • • •

50
47

Casada. • 
Vfnda,

Lesión cardíaca . . .  
idi&m •••••••••••••

>
>

63 Idem. . . . 63 Soltera • • Idem .............. . >
22
23

Pleuropneumonía.. 
Enfisema pulm o 

nar......................

> 64 Idem. • •. 16 Idem .... Idem».................... Amparo, 12 y 14...............
Fuencarral, 149. •••••••.

>
Idem.».. 74 65 Idem.. . . 85 Viuda. •• Endocarditis......... >

Idem.--,........................ 66 Idem».. . . 61 ídem .... Insuficiencia mi
24
25

« r, >, 47 Viudo...
Idem ....

Angina del pecho.. 
Degeneración del 

hígado.. . . . . . . . .

Mira el Sol, 16................. tral....... ............. Hospital de la Venerable
Orden Tercera..............

Panaderos, 16........... ..
53

Camino Viejo de Vicálva- 
ro.................. ................

67 Idem .... 27 d. P............. Hemorragia..........
68 Idem...... 1 P............ Bronquitis............. Sombrerete, 11.................

26
27
28 
29

Idem*.; * 
.*

Idem,.»»
Idem. * * *

7 ni. 
1

p......... Meningitis,...........
Idem.. ••«••••••••.

Barquillo, 12.
Rosario, 1 9 . • • • • • • •

69 ídasa.. . . 2 P . . . ....... Idem....................... Tesoro, 24.............. *
p ............. » 70 -em .... 1 P............. Idem....................... Ave María, 2 4 . . , . . ......... >

11 m.
75

P Idem.. . . . . . . . . . . .
Hemorragia c e re 

bral . . . . . . . . . . . a
Eclampsia.........
Idem.. ••••••• ........

C.° de Carabanchel, 51... > 7) Id®mr . 2 p ............. Idem ..................... Peña de Francia, 4 . . . . . .
Fernando el Católico, 3 ..  
Blasco de Garay, 3..........
Don Marfcín, 20.................

>
(Jasado. * 1¿ . i r 3 p ............. I . . . . . . . . .  ...»a

Rosales, 22....................... 73 ídem... • 3 P............. Idem. . . . . . . . . . . . . >
80 Idem *«o 6 m, 

8 m. 
¡28 d.
;48

. 4m.
1

p . . . ....... San Hermenegildo, 8 . # . 
Artíatrs, 2........................

> 74 :4i’JDU... . 2 Broncopneumonía * 
Catarro senil.........

»
81
82
83

34
35
86

Idem*... 
Idem*..» 
Idem ..».

Idem.» **
Rambm.*

*
Idem..** 
Idem-..*'. 
Id»m.•. * 
Idem...* 
Idem..*. 
I iem .. . .  
Idem.» „ •

P....... > 75 Id e m ..., 83 Soitera.. Correo, 4.......................... *
P ... . . . . .
Casado..

p....... ...

Atrepsia..............
Alcoholismo cróni 

co.. . . . . . . . . .  * « .

Inclusa............. .... ..........

Hospital Provincial.........
Ciudad Real, 12...............

>

»

76

77
78

Idem. *. -

ídem .... 
Idem.......

60

2
46

Casada *.

Casada»,

Oclusión in t e s t i '  
nal. . . . . . . . . . .  .

Enteritis...............
C atarro gastrohe- 

pático.......... .

San Mateo, 12 y 14..........
Amparo, 64......................

>
>

p ........... Sarampión. Parada, 3*........... .. Dos Hermanas, 16........... >
: 1 P . . . . . . . . Idem..................... Paseo de los Olmos, 4 ... . > 79 Idem.... . 78 V iuda... Derrame seroso. • • Palma, 6 6 ........................

37 ■ 4 P . . . . . . . Idem.................... . Plaza de los Mostansas, 26 
San Andrés, 20.

> 80 : . . . . 1 Meningitis.............
Idem......................

Lavapíés, 31.....................
Carrera de San Francis1

; BU. 
4

P Idem •..*• . . . . . . > 81 Idem. . . . 1 p............OO
39 P....... ... Idem...................... San Juan, 55 . . . . . . . . . . . * co, 8............................... >
40
41
42 
48

P Idem
Idem.... . . . . . . . . . . .

Divino Pastor, 26............
Glorieta de Qutvedo, 3 . .

» 82 Idem. . . . 34 Casada... Idem..................... Arganzuela, 3 1 . . . . . . . . . . >T
4 p............. > . 83 2 Eclampsia............. Torrecilla de Leal, 17 ....
6m.
9

P......... . .
p

Idem . . . .  . .  . . Tr*falg*r, 1 4 ...................
C.* de Andalucía, 2 9 ... .  i

> 84 Idem .... 8 p’.Ü .W Ü Anemia crónica.... Labrador, 14..................... >
Tá&n.. . . 85 'Idem.. •• • H eridas............... JudicuL

RESUMEN
los i ¿iones nr¡activadas en los ceinenterios de esta capital durante el dia 13 de AbHl de \9Qb, clasificadas las defunciones por sexos y  causas prodactor as.

¡ S E X O S

DE

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES

TOTAL
general

da
inhumaciones 

por causas.

- 
- 

-1

I
►a
f

Escarlatina........
Tifoideas..................

Paludism
o.........

puerperales..............

D
isenteria...............

a
i

i
•
•
*e

| 
D

ifteria....................

1 
Tuberculosis...........

C
arbunco........

H
idrofobia.............

i 
.- 

■

C
ólera......................

I0
10
1*a0

O
tras....................- 

|

HlOHP
►tí
§
&
••
•

s*3».

: ^. 0». c+. *-í • O

l í

Accidentes de la 
den

tición....................

DEL APARATO 0
í
0
01 f*
£.©oa

1
 TOTAL 

parcial........

0
1
E
|

f 
Respiratorio.»

1
1

5*5.-

í í• p
: ?

i 
Locom

otor...

oi-* 0 P P •» ©T iSr ■■ *-i“ o • 1
: % : *p

Varones ..................................... 1 9 » i >/ > * > V 1 i > > > 1 > u > > > 13 1 > » 6 3 23 34

Hembras*».» ................................ > 11 * i 1 D > > 1 3 > > > 1 5 23 3 > 7 8 3 > > 5 1 21 1 51

T o ta les ....................... > 20 D 2 1 > t i 1 4 » » > > 1 5 34 3 > 7 21 4 11 4 50 1 85

Madrid 15 de Abril de 1895,:=11 SubsteretarJU, Maques dol Valíilo.
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MINISTERIO

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e

Escalafón provisional de los Jefes de A dm inistración  Jefes de Negociado,  Oficiales y  Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el

Número de orden 
¡ 

en la clase.....

CATEGORÍA,
SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO]

DEPENDENCIA

[EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA
DS

SU NATURALEZA

FECHA
DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLA8E EN EL RAMO 
DE INTERVENCIÓN

53 D. Bartolomé Gelabert y Maclas............................... Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública............
Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia d< 

Cace res.,......................................................................... .

Baleares......., 18 Diciembre 1852,., Casado... . 16 Abril 1881
54 t

t Avr X3l hJxXX AOOJL. . . . .

* Cáceres.... . . . . , 14 Febrero 1854........ . Casado...... Q 'M’. wa 1 QQ1

55 Sirvió en la Intervención general de la Administración de 
Estado.............................. ............................. ..................

1
► o mayo lool. •••«.,

Madrid.*...... 16 Agosto 1863. • • • •. Casado. 1 * Trini n 1CQ1
«56 Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia d< 

Malaga.......................... ..................................................
s

i. «iunió iooi<M(, M

Málaga... . . . . . 6 Septiembre 1862... 

22 Mayo 1854...........

Casado Q 1QQ1

57 Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Jaén, 
Idem id. de Baleares.............................................................

Jaén ...... . . . . Casado......
Casado

» v unió íooi.. •,.., 
20 Jrmio 1881

58 Pedro JuanMorev y Pujol..............••••••#.......... Baleares.. . . .  • 29 Abril 1855............
«1 UJUIO lODl..I||#

27 JnTiift 1881
59 Juan Yordi Yillamil Idem id. de la Coruña...................... ..................................... Coruña........... 6 Agosto 1859. • . . SfiltftTrt

£>* vlluio icol,.,
!4. Jnlírt 1881

€0 Eduardo García del A ¿ruila. Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Badajoz.........................., ..............................................

>
*x •»U1IO loo!

Badajoz, • ••, • • 29 Agosto 1848 i!* 16 Septiembre 1881.. j
€1L JnRp María García Simó......................... Sirvió en la Ordenación de pagos del Ministerio de Gracia y 

Justicia...... . ..................................... ................... Alicante.. . . . . 26 Mavo 1865 n A 10 Noviembre 1881...
62 Eran cinco González Nieto.......................•«•••••i* Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Barcelona............................................ .............. .......... . Cuba............... 19 Mavo 1852 rt A 14 Noviembre 1881.,
63 T,ennardo Villanoeya y N ú ñ e z . • Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de h 

Coruña..................................................... ......................... OnrnTÍ* 5 Noviembre 1851... 

26Julio 1860.... . . .
Casado... . . 1.° Diciembre 1881...

1 í? IMF,» 1 QO*}64José Rodríguez Aguilera.•..«•................. ........ . Sirvió en la Contaduría de la Caja general de Depósitos....

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Alava........................... .................................................. .

Granada........
65 Eladio Ercfía ▼ Santa María.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ío marzo 1oq4.

Alava*. • . . . . . 18 Febrero 1854........ Casado...... O A UT...A ioon

66 José RuizPérez* Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Cádiz.............. ................. ..................... .....................

<4 marzo 1882. •.......

Segovia..........

Ciudad Real...

6 Enero 1861...........

19 Diciembre 1853...
Casado......
Ganado

O n . j l o n n

67 Nicolás Riyallo y Sáncliez...................... .............. Sirvió en la Intervención de las minas de Almadén.............
9 Mayo 1882. ••••.,•

19 IíTota 1 QQ«J
68 RafaelRoldán y Ruiz..................................... . •.• Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Ciudad Real....................................... .............. ..............

mayo ioo4. .••••••

Córdoba. . . . . . 28 Septiembre 1859.. r* 1 O T... * inon

69 j1 Greerorio Pérez García*.3. Sirve en la Intervención de la Ordenación de pagos del Mi
nisterio de Fomento.......................................................

1.° Junio 1882.... •. •.

Avila. •••••»»• 25 Mavo 1847 . .  . Qa | f AVA
i

70

71

Sirve en la Contaduría de la Junta de Clases pasivas... . .  • • Madrid.... . . . . 7 Febrero 1867 /"7a tí a /7
I. JUIlO 1884....... . . .

25 Octubre 1882*......
Santiago Martín y Martín..••••••••••••••............ Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Ciudad R ea l.................................................................... Salamanca.. . .  

Córdoba.. •.. • •
30 Diciembre 1855... 
18 Octubre 1860

1.° Enero 1883....*.. 

16 Febrero 1883........72

73

Francisco Naval García • ¿ •....... . Idem id. de Cádiz.................................................................
O&g&UO*** a »
M a ti a /I a

Antonio Franco y García..................................... • Sirve en la Intervención de Hacienda de S&villa................. Sevilla*. ••••*• 4 Abril 1840............

74 JoEé Arcediano y Archidona. • Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Ciudad Real.............................................................

o marzo icoo.. . . .  • ̂

Ciudad Real • • 

Málaga............

6 Noviembre 1864... 

2 Septiembre 1861..
Soltero......

Soltero.....

rj£» i r «i loor*

75

76

José García y García.. Sirvió en la Contaduría central de Hacienda....................... o y.wA 1 ooo

Domingo Rijas y Carpintero............................... Sirvió en la Intervención general de la Administración del 
Estado........................................................ .............. .

o Mayo 188o, . . . . . . .

Madrid........... 6 Noviembre 1858... AKA IK T««!« IOOO

77 Gabriel Cancio y Uribe......... . Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Guadalajara............................. . ...................................... Jaén... . . . . . . . 23 Diciembre 1857....

95 17 TI AVA IfifíO
PU1+AYA 1K TuIía 1QQQ í

78

79

Pablo Morey y Pujol....... Idem id. de Baleares........................................................ . Rftl AATAtt Casado...... nít \t_•__i____ _ i nno

Ricardo Rey Mouriño.••••••••••••••••••••••••». Sirvió en la Intervención general de la Administración del 
Estado........ ..................... ............. ...................................

¿o jciuero 100/6, •••••• 22 Noviembre 1883.. •
i

Pontevedra.... 15 Mmva 1 OA lfinj

80 Mariano Arias Matute......................................... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Se- 
govla................................. ...............................................

40 Febrero 1884..........
¡

Ca . 8 Diciembre 1858 ,. •
24 Octubre 1835........

1.° Noviembre 1852...
7 AVtpíl 1R5Q

-TV* J _ nO TI V- ti m

81 Rafael Arizcu y García.......................................... Idem id. de Barcelona....................................................... . Guadalajara...

Oviedo

viudo. •• • • 

Soltero......
n*amAé\

22 Febrero 1884........\
TOA 1 ooi

82 Santos González Valle y Fernández...................... Idem id. de Burgos....................... .....................................
1. Abril 1884........... ¡
A A 1 CiOA

83 José María la Peña y Elorga............... ............... Idem id. de Zaragoza..................... ...................................... NlLVftTfft
4 Abril 1884...... . • • í
A k lâ ü i oc\é

84 Vicente Iranzo y García...................................... Sirve en el Tribunal de Cuentas del Reino.......................... Madrid . 99 1155Q
wAS&CLO*.#* •

Casado......
4 Abril 1884............

nn >ir«loo/ i

85 Guillermo Fernández y Valdés.............................. Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública.......... Orense.. •••••• 17 Junio 1857
¿ó Mayo 1884........
H TuIía IQO/f

86 Zacarías García y Castejón.................................... Sirvió en la Contaduría de la Fábrica de tabacos de San Se
bastián............................................................................... HncflpfL. . 5 Noviembre 1859...

Casado.. •.. / é U110 ioo4» . . . . . . .
i

1 1 T__ Tí—, 1AQ1 ?
87 Enrique Valla y Vallcanera. Sirve en la Intervención general de la Administración del 

Estado.................................... ............ .............

soltero.....

Ifi n_x.__v__ «non 1.° Agosto 1884........
Oí k -| O O A88 Gregorio Carayantes y Arredondo................... Sirve en la Intervención de las minas de Almadén... . Ciudad Real... 

Alicante .

lo Septiembre 1859..
12 Mitran 1KUR

Soltero......

89 Mariano Galiana Barceló................ .............. . Sirve en la Intervención de las salinas de Torrevieja...
marzo ÍOOO. •«•••• 

n loen Casado. . . .
4o Agosto 1884. • •. * •
nP|_* » ____1  ̂tf\e\ k : e

90 Juan Benito Ortega y Martínez............ .... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Cuenca...............................................................................

26 Septiembre 1884.. ¡ ¡

Cuenca... .  . O .  . .  ,3 .
i í

1 O A . 1 . . L »  1004

91 Antonio Sedaño y Rico........................................... Sirvió en la Contaduría de la Caja general de Depósitos.. . .  

Sirve en el Tribunal de Cuentas del Reino.......... . .  .

Toledo
¿ i marzo io d o  ..• • • • • vasauo... ••

O .  M. J n

1. Octubre 1884..........
i o _ v. -i nn  j

92 Feliciano Serrano y Sabando. ..••••••• . . . .  . Bureos
ío jtreDrero íooi.. • • • • wasauo.... . 1. Diciembre 1884...

v ni r\; ____i_____1 o n  A

93 Vicente Guillen C a l v o . , #........... Sirve en l a  Intervención de Hacienda de la provincia de 
Teruel.....................................................................

*7 «iunió loOv.,.. •»•« ooitero,... • 17 Diciembre 1884..• ;

Teruel. • 22 Enero 1834...........

18 Diciembre 1860...

i  V  ̂  i *1 i /»  tv_______i nnp

94 Leopoldo García Alzóla............. ; . t#. . Sirvió en ei Tribunal de Cuentas del Reino.............. Madrid....................

16 Enero 1885. .........
«7 inQC

( i )  Véase la Oaokta de ayer;



Gaceta de Madrid.-Núm. 106 16 Abril 1895 201

DE HACIENDA

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en en el art. 24  del reglamento orgánico de 6  de Diciembre de 1894  y  disposición 5.» de la Real orden de la misma fecha. (1)

ARTÍCULO 

bel decreto orgánico en que está 

COMPRENDIDO

DE SER

AIOS,

----------

TIEMP

VICIOS EN 

Meses.

0

EL RAMC

Días.

DE 
EN OTft 

D

Años.

TIEMPO
S E R V IC IO S  

iAS DEPENDENCIAS 
E HACIENDA

Meses.] Días.

DE SER

Años.

TIEMP<
VICIOS El 

RAMOS

Meses.

0
S OTROS 

Días.

DE SER1 

Años.

TOTAL

HCIOS AL 

Meses.

ESTADO

Días.

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Art. 2.*, easo 1 / dol Real decreto
1

de 6 de Diciembre de 1894......... 13 9 15 > > y 2 10 26 16 8 11 y 1

>
Art. 2.% caso 1."............................. 13 8 23 y y y 3 9 26 17 6 19 y

Art. 4.*.................................................. 6 8 10 y y y 4 2 5 10 10 15 y y

Art. 4.*................................. ................ 8 2 25 2 9 5 3 8 11 14 8 11 y
Art. 2.°, caso 1.®............................. 15 3 3 1 11 11 y > y 17 2 14 y y
Art. 2.% caso 1.*.............................. 13 7 4 y 10 20 y y y 14 5 24 y y
Art. 2.*, caso 1.*.............................. 13 6 26 y y > y y J» 13 6 26 y y

Art. 4 .° . . . ............................................ 21 8 13 y y > y y y 21 8 13 y y

Art. 4.a........................ ............. . 10 7 21 2 7 y y y y 13 2 21 Sirve igual empleo en la misma Orde
nación.

Art. 4.*................................................. 6 5 3 > y y 7 6 15 13 11 18 y y

Art. 2.*, caso 1.»............. ................ 13 2 y » y y 14 6 12 27 8 12 y y
Art. 4.*............................................ 5 8 y 1 5 2 y > > 7 1 2 y y

Art. 2.*, caso 1."............................. 16 6 13 y y i y y y 16 6 13 y y

Art. 4.*............... ............................ 2 8 10 13 4 29 y y y 16 1 9 y Sirve el cargo de Secretario de la
Art. 4.*............................................ 2 3 10 9 1 21 y > y 11 5 1 y

Aduana de Bilbao.
y

Art. 4.’............................................ 2 5 y 2 10 20 y y y 5 3 20 y y

Art. 2.', caso 1.*............................. 12 7 y . y y y y y y 12 7 > y y
Art. 2.% caso 1.»...................... 12 3 6 y y y y y y 12 3 6 y

Art. 4.'............................................ 5 6 19 y y y y y y 5 6 19 y y

Art. 4.*............................................ 9 8 11 y y y y y y 9 8 11 y y

Art. 2.% caso 1.°.............................. 11 10 25 5 2 5 y 18 17 5 18 y y

Art. 4.°.............................................................. 4 5 9 1 2 20 y y y 5 7 29 y y

Art. 4.°............................................ 10 7 y > y y y y y 10 7 y y

Art. 4.°................................. .. 12 1 17 7 3 26 1 1 4 20 6 17 y Sirve el cargo de Ajudaute de según* 
do grado del Cuerpo de Archiveros* 
Bibliotecario» y  Anticuarios.

Art. 4.®............................................ 2 5 25 y 8 14 y > 21 3 3 > y y

Art. 4 .'............................................ 8 8 5 1 9 y y » y 10 5 5 y y

Art. 4.V.......................................... 3 5 y 1 7 y y > y 5 y y y y

Art. 2.*, caso 1.°............................. 2! 4 19 > y y y y y 21 4 19 » ! y

Art. 2.% caso 1.*.......................... 10 10 y y y y y 16 10 11 16 * y

Art. 2.a, caso 1.®.............................. 12 2 6 y y y y y 12 2 6 y

Art. 2.*, easo 1.'........... ............... . 10 9 26 1 5 6 y y y 12 3 2 y y

Real orden de S de Febrero de 1895 » > > 16 3 23 y y y 16 3 23 y y

Art. 2.°, caso 1.°........................ .

Ir t. 4 / .......... ..................................

13

2

9

11

>

19

>

y

y

y

>

y

y y y

22

13

4

9

10

y

11

y

y

y

y

Art. 2.% caso 1.°.............................. 10 6 y y y y y y y 10 6 y y y

Art. 2.°, caso 1 .° . . . . . . .* ............... 15 5 9 5 8 2 y y y 21 1 11 y »

Art. 2.% caso 1.°.............................. 10 4 4 y y > y y y 10 4 4 y y

Art. 2.°, caso l»0. . . . . . . . ........ . . . . 10 4 y 2 6 26 y y y 12 10 26 y y

Art. 4.°........................................... 5 6 y y y y y y y 5 6 y y y

Real orden de 8 Febrero de 1895,. > y y 14 2 18 y y y ■ 14 2 18 y

Art. 2.% caso l .0. . .* ............... . 10 » 15 y y y y y y 10 y 15 y y

Real orden de 8 Febrero de 1895.. » % y 4 8 1 y y y 4 8 1
{Scco*li*verá.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S  M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, la siguiente
Real orden;

«limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Di
rección general de Ob as públicas y el Ingeniero Jefe de 3a 
provincia de Barcelona; S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por 
D. José Estruch y Cumplías, ha tenido á bien autorizarle para 
ejecutar una obra que, atravesando la acequia inferior del ca
nal de la derecha del río Llobregat, sirva para desagüe á la 
finca del interesado; *n tendiéndose la automación con las 
condiciones que siguen:

1.a Las obras deberán ejecutarse enla época de la limpia 
del canal, para qua no se interrumpan los riegos y evitar así 
los perjuicios que pudieran ocasionarse á los regantes. ?

2.a Durante la ejecución de los trabajos no se permitirá á 
D. José Estruch acopiar materiales en las banquetas ni caje
ros, á fin de que los empleados del canal puedan pasar libre
mente y atender á *aB necesidades del servicio.

3.a La obra quedará á 15 centímetros, por lo menos, bajo 
la solera de la acequia, rellenándose esta altura en la longi
tud de un metro, y toda la anchura de la acequia de hormi
gón hidráulico con objeto de prevenir las filtraciones vertica
les; y para evitar las laterales, deberá construirse un múrete 
de un metro de longitud, al menos, y 0‘5O de espesor medio, 
enlazado con el relleno de hormigón, siguiendo el talud de la 
acequia y en toda su altura.

4.a La zanja que se haga para atravesar la acequia, debe
rá rellenarse inmediatamente después de colocado el tubo que 
ha de dar salida á las aguas, apisonando bien las tierras y 
dejando loa cajeros y banquetas en el mismo estado en que 
hoy se encuentran.

5.a El tubo á que se hace referencia deberá ser de hierro 
y no «xcaderá del diámetro que se señala en el plano.

6.a Las obras solamente podrán durar ocho días, que le 
serán indicados al interesado por el Ingeniero encargado del 
canal.

7.a El personal afecto al servicio del canal será el encar
gado de vigilar las obras, y D. José Estruch atenderá las in
dicaciones que aquél le haga en lo que se refieran al buen 
cumplimiento de esta» condiciones

8.a Esta autorización se entieode otorgada con el carácter 
de precaria, de manera que el concesionario queda obligado á 
desplazar, sin indemnización alguna, el acueducto de que se 
trata, siempre que así conviniese á los intereses del canal y 
le fuere ordenado por el Ingeniero Jefe de la provincia, y ade
más con la dáusula de salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

9.a D José Estruch y Cumellas prestará una fianza equi
valente al 3 por 100 del presupuesto de las obras que ccupen 
la acequia, y que le será devuelta cuando se justifique que las 
ha terminado.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S para s * conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1895. =E1 Di
rector general interino, Antonio Sanz.=Sr. Ingeniero Jefe de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir en el día de 
hoy? la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: examinado el expediente relativo al aumento 
de altura da Ja presa en construcción, sobre el río  Jarama, 
para la toma de aguas de la acequia del mismo nombre: 

Resultando que en el acta ce replanteo de las obras de la 
mencionad» presa se propusieron algunas reformas al pro 
yecto aprobado, las cuales faeron aceitadas, á excepción de 
la que consistía en dar á dicha obra 30 centímetros más de 
altura, con el fin de proteger las cabezas de los pilotes de 
que había de estar formada, y con la ventaja de proporcionar 
la entrada de mayor volumen de agua en la acequia, de ca
pacidad «obrada para recibirla, con la consiguiente posibili
dad de aumentar la extensión de la zona regable:

Resultando que te dijo al Ingeniero Jefe de la provincia 
de Madrid que no se podía consentir el aumento de altura 
de la prasa sin la previa instrucción de un expediente, en 
cumplimiento de ios preceptos de la ¡ley de 13 de Junio 
de 1879:

Resultando que posteriormente la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, en el proyecto reformado por las varia
ciones propuestas en el acta d* replanteo, incluía entre estas 
la de altura d* Ja presa, en atención á que, estando instru
yéndose el expediente necesario para autorizarla; y pasado 
el período de información no se había presentado reclama
ción alguna:

Resultando que la Dirección general! de Obras públicas 
en 6 de Octubre de 1894, de acuerdo con la Sección 5.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, aprobó el 
presupuesto reformado, pero no autorizó* el aumento de altu
ra de la presa, hasta que ultimado el expediente que se ins
truía al efecto, se obtuviera el competente permiso superior.

Resultando que en este expediente se han cumplido los 
preceptos de la ley de aguas y los trámites que señala la ins- 
trucci n da 14 de Junio de 1883, no habiéndose presentado en 
la información pública oposición alguna; al proyecto, y han 
sido favorables los informes emitidos;

S. M. el Re» (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, cc-nfurnotándose con lo propuesto por la Dirección 
general d<s Obras públicas, de acuerdo con la mencionada 
¿Sección 5.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar ia reconstrucción de la 
presa de toma de aguas de la acequia real del Jarama, en el 
río de este nombre, con el aumento de 30 Centímetros sobre la 
altura que antes tenía; debiéndose, al terminar las obras, es
tablecerse la cota de la coronación de aquélla con relación á un 
punto fijo del terreno, y precisar el volumen de aguas que, 
con destino al riego, se ha de tomar en le acequia; datos am
bos iodispeitsab'ea para evitar en el porvenir toda indecisión.»

De orden del Excino. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. R. para «m conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1895.=El Director general interi- 
no, Antonio Sanz,=Sr. Gobernador de Madrid.

S. M. el Re y (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del R-ino, &e ha servido expedir, con estia fecha, la siguiente 
Real orden:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con la Sección 5.a 
de la Junta consulti- * de Caminos, Canales y Puertos y el 
Gobernador y el Ingeniero Jefe de Sevilla; S. M. el Rey 
Q. D. G.}, y en su nombre la Rein» Regente del Reino, ha te

nido á bien autorizar á Doña Dolores Domínguez y Daza 
viuda de Cabrera, para bacer obras de defensa en la marge 
del río Genil, lindante c* n una finca de su propiedad den< 
minada Isla del Cortijo del Yiso, en el término de Ecija, eo 
las siguientes condiciones:

1.a Comenzarán los trabajos dentro del plazo da tres m< 
ees y se terminarán en el de tres años, á contar desde la f< 
cha en que se empiecen.

2.a S® ejecutarán b&jo la inspección del Ingeniero Jefe d 
Obras públicas de la provincia, el cual está obligado á prac 
biear el replanteo > el reconocimiento final extendiendo tre 
ejemplares de las actas de una y otra operación con la con 
formidad de la concesionaria; de dichos ejemplares, uno s 
remitirá á la'Superioridad, otro al interesado y el tercer 
quedará archivado en la Jefatura de Obras públicas.

3.a Los gastoB que ocasione la inspección de las obras se 
•án abonados por 3a concesionaria con arreglo á las prescrip 
ñones de la instrucción vigente sobre indemnizaciones al peí 
lonal de Obras públicas.

4.a Caducara la concesión por incumplimiento de las an 
leríores condiciones.

5.a La autorización se otorga salvo el derecho de propie 
lad y sin perjuicio de tercero. *

De orden de) Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni 
¡o á Y. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dio; 
:uarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1895.=E 
Mrector general interino, Antonio Sanz,=Sr. Gobernado 
le Sevilla.

Universidad Central.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Primera enseñanza.
En cumplimiento de lo mandado en el art. 22 del regla

mento de 27 de Agosto de 1894, se hace público que el Tribu
nal de oposiciones á ¡as plaza» vacantes en Escuelas públicas 
de niñas de este distrito universitario, queda formado como 
sigue:

Presidente, D. Eduardo Torroja, Catedrático de esta Uni
versidad.

Vocales, D. Carlos Soler y Arqué», Catedrático de Insti- 
tituto; Doña Josefa Barrera, Profesora de Escuela Normal; 
Doña R$f»ela García de la Cruz y Doña María Josefa Serra
no, Maestras de Eecuela pública.

Suplentes, Doña Concepción Sáiz, Profesora de Escuela 
Normal y Doña Leopolda Guíer, Maestra de Escuela pública.

Las aspirantes que se han presentado para dieha clase de 
plazas, son las siguientes:

1 Doña Ramona Díaz Cezón.
2 » Ti burda Romana P«sña y del Cerro.
3 » María de! Pilar Sánchez y Rosado.
4 » Carmen Rojo y Saárez Valdés.
5 » Casüda Rusich y Palacios.
6 > Aurora Fuertes y Moreno.
7 » Evangelina Chamizo y González.
8 » Dolores Aguilera y del Río.
9 » María Margarita García y Pérez.

10 * Casilda Fernández García.
11 » Vicenta Sánchez y Jiménez.
12 » María del Carmen de Ubeda y B astamante.
13 a Justina Navas Galludo y Casia.
14 » Quintina P*tra Ortigosa.
35 » J oaquin» López y Trigo.
16 » Trinidad Menéisdez y Andrés.
17 » Rosa Consuelo Alonso y B en ayas.
18 »  Josefa Matrán y Pinilla.
19 » Enriqueta G&llego y Niño.
20 » María Ed«a Cabezón y Balmaseda.
21 » María Par jo y López.
22 » Daniela Alcázar v Montes.
23 » Micaela Pér*z y Gascón.
24 » Társila Clemente y Maenza.
25 > María Matea Ruiz y Cuesta.
26 » María de los Dolores Román é Inza.
27 » Agustina Arroyo y Briones.
28 » Carmen Párente y Moya.
29 » Micaela Rodríguez y Tala ver a.
30 »  Inés García y Martínez.
31 > Engracia; Contreras y Contreras.
32 » Valentina Contreras y Contreras.
33 » Dom inica Muñí o y Romance.
34 * Jerónima; Fernández Alejandre.*
35 > Inocencia Sánchez González.
36 ** Casilda Fernández y Barcena.
37 » Juliana Bozoz* y Esteban,
33 > Adela Patiño y Sánchez.
39 > Carmen Rodríguez Gallardo.
40 » Lucía Regina Pérez y Alemán.
41 * A gustínPía de O bieta é Inchausti.
42 »  María del Carmen de Léniz y Leániz-Arieta.
43 » Teresa Blázquez y Pabón.
44 » Concepción Guevara y Olasagasti.
45 > Ana Mestre y Mora.
46 » Eloísa Uclés y Torres.
47 » Eioiea Aguilar y Paredes.
48 » María de la Consolación Calamita y Alvarez.
49 » Adelaida Simón y Martín.
50 » Clara Coll y García.
51 » Asunción; Coll y García.*
52 » Margarita Delgado y Vallé».
53 » Mercedes Tejero y Orodea.
54 » María de la Encarnación Campesino y García

Sierra.
55 a Eugenia Barrios y Tofiño.
56 » Josefa Isabel Cabello y García.
57 » Catalina Fernández y Ortega.
58 »  Delfína Trejo y Gutiérrez.
59 » María del Carmen Sanz y Ruiz^
60 » Agueda Martín y Pindado.
61 > Sofía Moreno y Correas.
62 > María del Carmen Martínez y Martínez.
63 a Magdalena del Río y Astarbe.
64 > Ana Gutiérrez y García Fraile.
65 » Eusebia María Asunción S. Segundo Díaz.
66 » María de la Asunción Asuagua y Saco.
67 » María Josefa Doblado y Puerto.
68 » Leonor Rubio García.
69 » Elisa Lassnta y Muñoz.
70 » Julia de Vega y Gómez Monedero.
71 a Braulia Míngueziy R*jag.
72 » Zaquea González Muñoz.
73 » María de las Nieve» Aragón.
74 * Concepción Rosende y Orense.
75 » Emilia San Silvestre.
76 » María del Pilar Viñas y Díaz Delgado.
77 » Dominica Barguilla y Esteban.
78 » María Magdalena Culebras y Hern&nz.

79 Doña Carmen López v San José.
80 » Consuelo Cruz Velasco.
81 > Encarnación Fernández Alvarez.
82 » Juana de la Cruz Gayón y Jiménez de Azcárate*
83 » Filomena Díaz y Martínez.
84 » Francisca Elvira González y  Rodríguez.
85 » Rafaela Aguilar y de Dios.
86 » Ruperta Preciados y de*ía Peña,

j 87 » Emilia de Luna y Montero.
¡ 88 » Hilaria Iglesias Elvira.
| ‘ 89 » Adelaida Sáiz Nario.

90 » Carolina Bueno Cariasco.
91 » Juliana Alonso Irueste.
92 » Isabel Prieto y García,
93 » María de las Mercedes Sáiz y Michelena.
94 » Eloisa.de Mollinedo y Arzamendi.
95 » María d*l Sagrario Montero y Gómez,
96 » Matilde María Asunción Enciso y Laguna.
97 » Guadalupe Soledad González y Mayoral.
98 > Natalia Castro de la Jara.
99 a María Marzo Castro.

100 » Luda Hendióla y Amorena.
101 » Fulgencia Vázquez Arias.
102 » María Ortíz y Muñoz,
103 »  Tomasa García Granaus.
104 » Manuela Gilí y Avilé».
105 » Isabel Muñoz y Carayaca.
106 » Felisa Zaldívar y Gavilanes.
107 * Teresa Sa-nturde y Mígufz.
108 » Eugenia Perfecta Cordelas de la Torre.
109 » Josefa Higes Esteban.
110 * A n a  Rubio Rodríguez,
111 » Genoveva ¡Sebastián y Níqüez.
112 » Concepción Gálvaz y Delgado.
113 » María Luisa Cifuentes y de Francisco.
114 » Elvira Pérez Lucas.
Lo que por acuerdo del limo* Sr. Rector se publica en la 

G a c b t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este distrito, á f in  
da que, conforma á lo prevenido ©n el art. 23 del mencionado 
reglamento y en la instrucción 38 de las aprobadas por Real 
orden de 24 de Octubre de 1894, las interesadas puedan diri
gir al expresado limo. Sr. Rector, en el término improrroga
ble de diez días, contados desde el de.la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , la» recusaciones del Juez 
ó Jueces que juzguen incompatibles; advirtiéndose que sólo 
se admitirán Jas que se hallen debidamente justificadas y  
fundadas en algunas de las causas reconocidas por el derecho 
común, según se prescribe sin la Real orden de 13 de Enero 
de 1883.

Madrid 15 de Abril de 1895.=E1 Secretario general, Leo
poldo Bolier.

En cumplimiento de lo mandado en el art. 22 del regla
mento de 27 de Agosto de 1894, se hace público que el Tri
bunal de oposícionm á las plazas vacantes en Esculss públi
cas de párvulos de este distrito universitario, queda formado 
como sigue:

Presidente, D. Félix Guzmán, Catedrático de esta Uni
versidad.

Vocales, D Gregorio Bernabé Pedrezuela, Catedrático do 
Instituto; Dona María E & carnación de La Rig* da, Profesora 
do Escuela Normal; Doña Carmen Ramos y Doña Eugenia 
Angulo, Maestras de Escuela pública.

8uplent.es, Doña Ad*la Ginés, Profesora de Escuela Nor- 
f mal, y Doña Adelaida González, Maestra de Escuela pú- 
f blica.
¡ Las aspirantes que se han presentado para dicha clase de 
| plazas, son las siguiente»:

1 Doña Carmen Rojo y Suárez Vaídés.
2 » Rosa Consuelo .Alonso y Benayas.
3 » María de ios Dolores Román é Inza.
4 » Dominica Muñío y Romance.
5 » Jerónima Fernández.
6 » María del Carmen de Ubeda y Bastamente.
7 » Agustina Pía de Oblata é Inchausti.
8 » Mercedes Tejero.
9 » Josefa Isabel Cabello y García.

10 » Delfín» Trejo y Gutiérrez.
11 » Dominica Barguilla y Esteban.
12 » María Magdalena Culebras y Hernanz.
13 » Natalia Castro de la Jara.
14 » María Marzo Castro.
15 » Juapa de 1* Cruz Gayón y  Jiménez de Azcárate.
16 » Adelaida Sáiz Nario.
17 »  María de las Mercedes Sáiz y Michelena.
18 » Matilde María Asunción Plnciso y Laguna.
19 » María Guadalupe Soledad González.
20 » María Ortíz y Moñcz.
21 » Lucía Regina Pérez Alemán.
Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector »e publica en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta distrito, á fia 
de qu** conforme á lo prevenido en el art. 23 del mencionado 
reglamento y en la instrucción 38 de las aprobadas por Real 
orden de 24 de Octubre de 1894, las interesadas puedan diri- 
gir?al expresado limo. Sr. Rector, en el término improrroga
ble de diez días, ecmtados desde: el de la inserción de e«te 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  las recusaciones del Juez 6 

| Jueces que juzguen incompatibles; advirtiéndose que sólo se 
| admitirán las que se hallen debidamente justificadas y fun

dadas en algunas de las causas reconocidas por el derecho 
común, aeguu se¡ prescribe en la Raaiorden de 13 de Ene
ro de 1883'

Madrid il5 de Abril de |1895,=E1 Secretario general, Leo- • 
poldo Solier.

j MINISTERIO DE ULTRAMAR
1

Sección de los Registros y del Notariado.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta p Ú

blica la adquisición de los libros necesarios para los Re
gistros de la propiedad de las provincias de Ultramar ,  

j  su embalaje ,  conducción y  demás gastos necesarias, hasta
su entrega en los puertos respectivos de la Habana ,  San 
Juan Bautista de Puerto Rico y  Manila,

\  ̂ 1.a El papel délos expresados libras será del denomina- 
• do de tina  ̂color blanco ahuesado natural de la pasta, de 64 
; centímetros de ancho y 88 centímetros de largo cada pliego, 

de calidad ¡igual ó, mejor á la qu«¡ estará ¡de manifiesto en las 
oficinas de J» Sección de los Registros y del Notar ado del 

¡ Ministerio de U*tramar, y elaborado de modo que ofrezca la 
i mayor consistencia é igu»l tersura y limpieza en su superfi

cie, sin gota»* manchas, piqueras ni otros defectos que em
pañen su transparencia. El peso será el mismo de lea libros 
que sirven de modelo.
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2.a En la fabricación del papel ee emplearán moldes espe

ciales de la misma clase que los que se usan en la Península 
para Igual objeto, construidos á costa del contratista, y que 
se mu tibiarán al término de este contrato, en la forma que 
determine el Ministerio de Ultramar.

3.a Los libros serán de dos cUses, que se denominarán: 
una, del «Registro de la propiedad»; otra, de «Diario de ope
raciones». Los déla primera clase serán apaisados, de 44 
centímetros de anchó por 32 de alto, antes de cortados Iob ta
lones, y constarán de 250 fojas útiles, y los de la segunda de 
32 de an^ho por 44 de alto, ant;«s de cortados los talones, 
constando de 300 fojas útiles. Unos y otros se imprimirán, 
rayarán y foliarán con arreglo á ios modelos que estarán de 
manifiesto en la Sección, y tendrán sus correspondientes en
cabezamientos, portadas y hojas de guarda. La impresión m 
hará en forma adecuada para qu© los libros puedan coserse 
por cuadernillos á la española, con tramilla y cint&s dobles 
de hilo, para que éstas abracen el cartón por ambos lados, y 
se encuadernarán fe la holandesa, con cartones de á tres, pla
nos de percalina oscura, puntas de pergamino descubiertas, 
de cuatro centímetros en escuadra de extensión y cajos pro
porcionados de tela de grano; los lomos serán de badana de 
color oscuro, llevando además cada libro cuatro cintas de 
Mío fuerte, también oscuro, en la delantera para atarlos; lle
varán los unos la inscripción en letra dorada en la parte su
perior, «Registro de la propiedad, término municipal de »,
y en la parte inferior el número, y los otros, «Diario de ope
raciones», la tinta será de primera calidad y los pliegos se 
satinarán después de su impresión.

4.a Los libro» llevarán en la parte superior de cada hoja y 
gobre sus encabezamientos, talones con la numeración corres
pondiente á las hojas de los mismos. Estos talones, después 
de cortado© en forma ondulada, se dividirán por mitad, com
poniendo con cada una de sus partes un cuad rno talonario, 
«1 que se colocará dentro de una c» ja de cartón, cuya cubierta 
expresará el número y clase del libro y el lado del mismo á 
que correspondan los talones por midió de las palabras «de
recha» é «izquierda».

5 a La Sección se reserva el derecho de inspeccionar todos 
los trabajos para la confección de ios libros, á fin de obtener 
el más exacto cumplimiento del contrato, á cuyo efecto comi
sionará fe la persona ó personas que juzgue conveniente.

El contratista está obligado á subsanarlos defectos queel 
enea gado de la inspección notare en los libros, así como á 
rehacer los que no estuviesen arreglados álas condiciones de 
la contrata.

Siempre que por advertir estos defectos ó irregularidades, 
los Presidentes de hs Audiencia® devolviesen los libros, el 
contratista deberá entregar á dichos Presidentes, dentro del 
plazo da los dos meses señalados en la siguiente condición, 
los que hayan de sustituir á los desechados por defectuosos, 
comenzando á correr dicho plazo desde el día en que ü  con 
trstiBta ó su representante reciban la orden oportuna.

6.a El contratista se obbga á remitir los libros del Dhrio 
y  del Registro que se le pidan por la Sección, sea cual fuere 
el número de ellos. Las remesas las hará á la consignación 
de los Sres. Presidentes de las Audiencias de la Habana, 
Puerto Rico y Manila, siendo de su cuenta todos los gastos 
de embalajes, portes, fletes y seguros hasta los indicados 
puertos, toda vez que el precio que se fijará es franco á bor
do de los mismos, debiendo hacerse las expediciones antes 
dei mes de la fecha de los pedidos de la Sección. En caso de 
urgencia deberán expedirse los libros en el plazo de cinco 
días de la fecha del pedido.

7.a Los Sre«. Secretarios de gobierno de las Audiencias 
revirarán los libros recibidos dentro de los quince días de la 
lecha de su recibo, reclamando la reposición de los que pu
dieran resultar defectuosos por cualquier circunstancia y por 
medio de la Beeción, quedando obligado el contratista á repo
nerlos, expidiéndolos antes del mes en que s© le haya comu
nicado la orden; pero si ia reclamación fuer» hecha después 
del plazo fijado de quince días, no estará obligado el contra
tista á reponer la falta.

8.a El contratista efectuará la entrega de los libros con 
sus correspondientes talones de la derecha. Los de la iz
quierda los entregará dicho contratista en el local que esta 
Sección señalase por medios millares, cada uno de los cuales 
deberá estar colocado en un arca igual á las que existen en 
las oficinas de la Sección destinadas al mismo objeto, una de 
las cuales estará de manifiesto.

9.a Servirá de base para la subasta el tipo de 14 pesetas 
por cada libro, bien sea del Diario ó de los Registros, siendo 
de cuenta del rematante todos los gastos de embalajes, or 
tes, flete y eeguroB hasta los puerto® de la Habana, San Juan 
de Puerto y Manila, sin que venga obligado á satisfacer nin
gún otro gasto por concepto alguno que los que correspon
dan hasta situarlos á bordo de los vapores en lo^ indicados 
puertos.

10. Al hacerse las expediciones, el contratista remitirá á 
les Sr ŝ. Presidentes de las indicadas Audiencias una factu
ra duplicada en que detalle los libros que constituyen cada 
remesa, acompañadas del conocimiento de embarque, pre
sentando á la lección un triplicado de dicha factura y cono
cimiento, que servirán de justificantes á la cuenta que pre
sente dicho contratista. Examinada que sea dicha cuenta por 
la Sección, ordenará su pago con cargo á los fondos proce
dentes de les abonos que remesarán previamente los Regis
tradores ai hacer sus respectivos pedidos de libros. _

11. La duración de esta contrato será de cinco años y co
mentará a regir el día que se apruebe el remate por el Exce
lentísimo Sr* Ministro de Ultramar.

Sin embargo, si por virtud de disposiciones legislativas 
hubiese de darse nueva forma á los libros de las dos « lases á 
que se refiere la condición 3.a, el contrato quedará rescindido 
«cualquiera qu® sea el tiempo que reste de duración, sin más 
obligación que avisarlo la Sección al contratista con seis 
meses de anticipación y sin derecho de éste á indemnización 
alguna Los lidiadores para tomar parte en la sub&üta debe- 
xán consignar previamente en la Caja general de Depósitos 
la cantidad do 500 pesetas en metálico ó en títulos de ia Deu~ 
da del Estado, valorados al precio de 1& cotización oficial del 
día anterior á aquel en que b®-constituya el depósito.

12. Las proposiei nes para la subasta se extenderán con 
arreglo ui modelo adjunto, firmándolas sus autores y expre
sando en letra el precio de cada libro.

Se presentarán en pliegos cerrados, sellados con lacre y 
rubricados en su cubierta por ios proponíate®, incluyéndose 
el documento que acredíte la consignación del depósito ex- 
presado ©n la condición anterior. La proposición que no se 
presente y redacte en esta forma será desechada.

Los pliegos deben presentarse durante los veinte días de 
ia publicación dei plazo en la Gaueta en el Ministerio de Ul
tramar, á las horas d© oficina. Los encargados dei Registro 
general de entrada en el mismo Ministerio consignarán en 
el sobre el di» y hora de presentación, y entregarán recibo al 
interesado, aunque éste no lo pida, expresan do las mimas 
circunstancias. Después de entregado un pliego'no podrá re
tirarse.

13. El acto de la subasta será público, y se verificará el 
día 14 de Mayo del corriente año, á le» tres de la tarde, en el 
despacho del Jefe de la Sección de los Registros y del Nota
riado del Ministerio de Ultramar, á presencia de una Junta 
compuesta del citado Jefe, ó quien h»ga sus veces, que la 
presidirá, y de dos Oficiales de la misma Sección, la que re 
solverá en el acto las dudas y reclamación es que *e ofrezcan 
durante la subasta. Asistirá también al acto el Notario del 
mismo Ministerio.

14. En el día, hora y sitio designados se dará principio al 
acto, anunciándose al público el LÚmero de pliegos recibi
dos, y poniéndolos de manifiesto para que si se notare la 
omisión de alguno se presente el recibo expedido á favor del 
respectivo interesado.

Si efectivamente faltare algún pliego ss suspenderá la su
basta; se procederá á la inquisición sobre su extravío, y tan 
luego como sea obtenido, se anunciará nuevamente el rema
te para que tenga lugar antes de transcurrir cinco días des
de la inserción del aviso correspondiente.

No presentándose reclamación alguna se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden de presentación.

Abierto el primero, no se admitirá observación alguna 
que interrumpa el acto. Se leerán en alta voz las proposicio
nes, y de ellas irá tomando razón el Notario.

15. El remate se adjudicará al que sin exceder del tipo 
señalado en la condición 9.a, ó beneficiándolo, ofrezca hacer 
el servicio á menor precio.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales que fuesen 
las más venta josas, será preferida la que s«> hubiese presan 
tado antes. Si las ¿os se hubieren presentado á la misma 
hora del mismo día, se precederá á su sorteo.

16. El Notario extenderá acta de todo, la cual se elevará 
para su aprobación al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.

17. Aprobado el contrato, el contratista otorgará, dentro 
del término de los ocho días siguientes, la oportuna escritu
ra públics, y entregará ala Sección una primera copia de 
ella, siendo de cuenta del mismo los gastos de anuncio, su
basta, escritura y su copia.

Los resguardes de los depósitos provisionales constitui
dos por los demás licitadores no agraciados les serán de
vueltos.

El depósito constituido por el que resulte adjudicatario, 
juntamente con 800 libros de Registro y 200 del Diario, 
que depositará en el Ministerio de Ultramar antas de otor
gar la escritura, convenientemente embalados y teniendo 
derecho á inspeccionar ©I sitio en que se coloquen, siendo 
de su cuenta los deterioros que puedan sufrir, constituirán 
la fianza que habrá de garantizar bu  obligación.

Una vez que se halle rigiendo el contrato, podrá el adju
dicatario servir los pedidos con los libros depositados, sus

tituyendo los que retire con otros en igual número y clase.
18. Si dentro del plazo señalado en la condición anterior, 

el rematante no cumpliese lo previsto en la misma y lo de
más que sea necesario para el otorgamiento de ia escritura, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos y bajo la responsabilidad que deter
mina el are. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero d© 1852.

En el caso de no entregar el rematante dentro del plazo 
señalado en la condición 6.a el número de libros á que por 
ella está obligado, perderá el importe de los que debía entre
gar y no hubiese entregado; y si transe arriera quine* días 
sin haber hecho dicha entrega, quedará rescindido el contra
to á su perjuicio, con pérdida de la fianza, celebrándose nue
va subasta, con iguales condiciones, por el tiempo que falte 
ha&U la terminación del plazo fijado en la condición 11, pa
gando ia diferencia de la primera á la segunda y resarciendo 
además los perjuicios causados por falta d* cumplimiento.

19. En el caso de accidente ó fuerza mayor debidamente 
justificados, á juicio de la Sección, el plazo que señala la con
dición 6.a principiará á correr deBde la fecha del accidente ó 
fuerza.

20. Si el contratista no estuviese domiciliado en esta villa, 
é se ausentase da ella ínterin duren los efectos de este con
trato, estará obligado á tener en la misma un apoderado es
pecial á quien se comuniquen las órdenes y las demás que 
fuesen necesarias para el debido cumplimiento d«l servicio, y 
con quien pueda entenderse válidamente la Sección.

21. El contratista se someterá en to ias las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de esie contrato á los 
acuerdos de la Sección, y no conformándose con ellos, á la 
resolución que recaída en el procedimiento contencioso ad
ministrativo si considerase conveniente provocarlo.

Madrid 15 de Abril de 1895.= El Jefa de la Sección, Julio 
García del Busto.= Aprobado por S. M.=Castellano.

Modelo de proposición.
D. N. N , domiciliado en   según cédula.. . . entera-

i do por «1 anuncio publicado en la Gaceta de Madrid, nú
mero   fecha   de las condiciones establecidas para
la subasta de los libros necesarios del R gistro de la propie
dad en las provincias de Ultramar, su embalaje, conducción 
y todos los demás gastos necesarios hasta su entrega en los 
puertos de la Habana, San Juan Bautista de Puerto Rico y 
Manila, así como de los modelos puestos de manifiesto en la 
Sección de les Registros y del Notariado dei Ministerio de 

¡ Ultramar, me obligo á hacer dichos servicios con estricta su-
¡ jeción al refárido pliego de condiciones, por wl precio de........
¡¡ (aquí la cantidad en letra, en pesetas y céntimos de peseta) 
I cada libro.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niña*. TOTAL

Existencia en 1.® de Febrero de 1895.... 
Entradas en este m es................

237
16

94
1

122
1

66
2

519
20

Sima.................... ..

Salidas en el mismo........................... .
253
17

95
5

123
1

68
>

539
23

Existencia para Marzo de 1895. 236 90 122 68 516

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN 

CARGO
ESTE MES

Pesetas.

36.898*06r^Xl pLoHLlui quw uuwiw v u  1# vtw J- vmaüiw» *

Ingresos ordinarios. 
Procedente del cobro d© intereses del 4 por 100 exterior, vencimiento de 1.® de Abril de

944*20
Recibido de ia Tesorería Central en compensación de los producto® que ge obtenían de 

las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Enero
10.131*82

Procedente de lo recaudado por snscriciones en todo el mes..........................................
Idem de la venta de billetes de andén en la estación del ferrocarril del Mediodía, por

755

813‘20
t j ____  i .  j  ____ ln c  nrinei/»na v  fitrriñ WlT.inS. _ . ____________________________ _ 180 75íuem ae ue papeleta» pai» « o j ~ — ■ 1U QAAiCn

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador civil, procedente del donativo beeho por la Emba-

250
Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en el mes

142*13
13.237*10

50.135*16T íytat. ..............

DATA
322*90ror ios gasxos ue peisonai cíe m outiua uauuai.. •••••#• 

Por id. de id. de El Pardo y maestros de talleres............ 2.103*73 
113 10

Por id. gratificaciones ordinarias.................................. - 286 90 
3.407*52

671*89
175*87
15

166 39
1.141 43

142
133 28
97
84̂ 22

6
•— - — - 8.866 93

Existencia para 1.° de Marzo de 1895.... 41.268*23

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central dé 
Bita en la calle de Fuenc.rral, núm. 145.

Madrid 28 de Febrero de 1895.=V.° Jt».°=El Presidente, Luis de la Escosura,

los Asilos, 

565—M
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A dm in istración  de H acienda de la  p rov in cia  de  B aleares.

'Relación expresiva de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente, durante el año económico de 1894 95, para poder ejercer su profesión, con expresión de la cías? 
y número de la misma, la que se pública en el Boletín oficial de esta provincia en cumplimiento á lo prevenido en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto del año último.

►2 Base Clase Número 
o f  PUEBLO2,“ de po- de déla
I® NOMBRES Y APELLIDOS2 ° BE BU RESIDENCIA blación patenta patente Z o*• ©

| püEBL0 Base dase Kúxaero
5g NOMBRES Y APELLIDOS depo' de dela
; pu DE SU RESIDBNCIA blación. patente patenta• CD

1 D. Santiago Yillalonga Llabrés..........  Palma.............. . 3.a 6.a 1
2 Juan Alorda Suñer........................  Idem......................... 3.a 6.a 2
3 Sebastián Domenge Rosselló.........  Idem.........................  3.a 6.a 48

91 B. Rafael García Riutord...*..».........  S ineu.... . 9 a 3 * 8
92 Antonio Alomar Jaume.................  Idem. 9 a 3 a 9
93 Bartolomé Vnnrell Camps........... Idem . . . .  9 a 3 a 10

4 Francisco Sancho Más.. . . .  •••#••• Idem... •••••..••.... 3.a 6.a 42
5 Alejandro Ferrer MorelL.••••••••• Idem.................. .. 3.a 6.a 5
6 Juan Mercant Barceló.••«.«•*..... I d e m . . 3 . a 6.a 37
7 Mariano AguilÓ Cortés.•».».««••.• Idem.*..•.•••••••••• 3.a 6.a 46
8 José Cerdá Coll..............................  Idem......................... 3.a 6.a 3
o rinannr Rnrira Oliver............. . í d e m . . - 3.a 6.a 22

94 Gaspar Riutord Gibart...................  Idem........... 9 a 3 a 2
95 Sebastián Amengual......................  Costitx.. . 10 a 3 a 3
96 Sebastián Amengua! Vallés........ Idem......................... 10.a 3.a 4
97 Miguel Llabrés Saiom............. Inca.............. ............ 8.a 3.a 10
98 Juan Amer Rotger*.. . . . . . . . . . . . . .  Idem ....................  8 a 3 a 8
99 Salvador Real............. T̂ Atn oa a & «

10 Ignacio Ribas Puigserver..............  Idem......................... 3.a 6.a 34
11 Juan Ramonell Thomás.................  Idem...•• •••....••». 3.a 6.a 15
12 Antonio Mayol Vidal..••••»•»....• Idem....••••••••.... 3.a 6.a 32
13 Eugenio Losada Mulet...................  Idem.........................  3.a 6.a 47
14 Jaime Escalas Adrover.. ....»••••• Idem........................ 3.a 6.a 25
15 Antonio RebasaRoig......... ......... Idem...••••••.•••••• 3.a 6.a 8
16 Miguel Martorell Bauza............ Idem...•••••••••.••. 3.a 6.a 40
17 Bartolomé Gaya Ginart......••••... I d e m . 3 . a 6.a 27
18 Gabriel Oliver Mulet.•••••.••«••.. Idem...••••••.••••«. 3.a 6.a 44
19 Bernardo Riera Alemany........ . I d e m . . . 3 . a 6.a 45

100 Jaime Pujadas Ferrer..................... Idem........................  8 a 4 a 7
01 Sebastián Borrás Mulet..................  ftUm......................... 8.a 4 a 9

102 Miguel Fiol Mayol.........................  Llubí......................... 9.a 3> 2
103 Luis Barcia Calero.......................... Idem .......................  9 a 3 a l
104 Guillermo Roca Arrom................... Sanseilas..................  9.a 3> 5
105 Rafael Molina s Amengual..............  Idem........................  9.a 3 a n
106 Pascual Oáver Ginart....................  Alcudia.....................  10.a 3> l
107 Juan Domenech Darder.................  ídem........................  10.a 3.a 2
108 Miguel Ferragut Moray.................. ídem......................... 10.a 3.a 8
109 Juan Martorell Ciadera................. p0llenea...................  8.a 4.a 1
110 Juan Albis....... ..............................  Idem........................  g.* 4.a 3

21 Silvestre Soler Amengual............  Idem......................... 3.a 6.a 23
22 Tomás Darder Enseñat.... . . . . . . .  Idem*.. . . . . . . . . . . . . .  3.a b» 16
23 José ]Dardsr -E Qssnat.. . . . . . . . . . . . .  Idem*... . . . . . . . . . . . .  3.a 6, 17
24 Antonio Frontera Bauzá...*««..•» I d e m » * . 3 . a 6. 39
25 Juan Munar Benanser...................  Idem......................... 3.a 6.a 21

111 Antonio María Cerda Cerdá............ Idem . 8.a 4 a 4
112 Juan Ramón BosohDemsBge...... ídem........................  8.a 4.a 5
118 Guillermo Rotgee Vive».................  Idem......................... 8.a 4." 6

| Pedro José Barceló Pons.............. La Puebla.................  8.* 4 / 1
115 Sebastián Matas Amengual............  Idem • 8.a 4 a 9
116 Jaime Comas Llabrés •••..••.•••• jdAm 8 a 4 a 2
117 Pedro Ignacio Gres oí Socías.......... q* a a ira

28 Bartolomé Martorell Abraham....... Idem..................... 3.a 6 a 20
29 Antonio Gamundi Pericas.. . . . . . . .  Idem.... . . . . . . . . . . . .  3.a 6. 43
30 Jerónimo Ripoll Matheu.. . . . . . . . .  Idem.... . . . . . . . . . . . .  3.a 6» 19

32 José Malberti Rigo......................... Idem.........................  3.a 6.a 12

* A. w VVAA v O WVVAWIJ <|l • t f f • 1(1 ®H1 g Q. a U P | 1
118 Guillermo Bosch D om enge........ Buger •• 10a 3 a 5

Juan Bsnnaser Bennaser................ Campanet.................  9.* 3.» 1
120 Juan Bisquera Bennaser................  Id.m........................  9.a 3.* 2
121 Juan bainpol Sastre......................  Selva 9.a 2 a 3
122 Gabriel Sampol Ferragut..............  Idem 9.a 2 a ai rvn ti » .4 —- a __ m _ />, . i tullí »,•••••«••••» v • *33 Rafael Riha* Sampol.................... Idem.........................  3.* o" 33

34 Damián T o u s S a n t a n d r e u .I d e m .» ••«••••••...«• 3.a 6.a 2o
35 Jaime Font Monteros.. . . . . . . . . . . .  Idem... . . . . . . . . . . . . .  3.a 6. 31
36 Guillermo Rosselló T orres ........ I d e m » . 3 »4 6. 13
37 Guillermo Nadal Servara................ Idem.................. . 3.a 6 a 28

123 Pedro Antonio Garau Pujol........... Manacor ..  7 a 4 a 4
124 Miguel Nebot Mesquída.................. Id«m........................  7.a 4.* 7
125 Jaime Oliver Noguera..................... Mam......................... 7.» 4.* 5
126 Antonio BellotMesquida...............  Idem........................  7.* 4.* 8
127 Juan Lht ras Caidentey.. ..............  Idem 7 a 3 a 6

38 Pedro Pinar Moyá*..««•*.»**.*•*. Idem.... . . . . . . . . . . . .  3.a 6.a 41
39 Miguel Bennaser Janer... . . . . . . . . .  I d e m . . 3 . a 6. 29
40 Jaime PiñaPomar................. Idem.........................  3.a 6.a 36

128 Sebastián Ferrer Peilicar...............  Capdepera.. . . . .......  9.' 3.* 1
í™ Gabriel Melia Térras?»...................  Idem........................  9.* 3.* 2
130 Miguel Servera Sureda................... Son Servera..............  9.* 3.* 3

41 Guillermo Sarra Bennaser.............. Idem.........................  3.a 6.a 7
42 Domingo Escafi Vidal.. . . . . . . . . . .  Idem.»..««».•«..»•.« 3.a 6, 35
43 José Ogazón Cirrer..,•••••••••••• Idem... 3.a 6. 4
44 Bernardo Roca Arrom. . . . . . . . . . . .  Idem*.. . . . . . . . . . . . . .  3.a b.a 18
45 Francisco MoraguesManzano... . . .  I d e m * . . 3 . a b»a ¿8
46 PedroBienes M e s t r e . I d e m . , •«. .•.. .••«*.. 3.a b.a 24
47 Miguel Barga Olivar• • • • .......... I d e m , * 3 . a 6,* 6
48 Bartolomé Bordoy Gelabert.. . . . . . .  Idem.. . . . . . . . . . . . . . .  3* 6. 30
49 Jusn Sala S a l a A l g a i d a . 9 . a 2.a 18
50 Pedro Amengual Cañellas.............. Andraitx...................  8.° 4.a 26
51 Pedro Ferrer Pujol................. . Idem.........................  8.a 4.a 12

}Í\ £B4í,° Vicms Bordoy....... ........... San Lorenzo............  9.a 3.a 9
132 Guillermo Bianes Massanet............ Artá.......................... 9.* 2.* 3
133 José Sureda Ma.sanet.................  i dem................. 9.a 3.a 1
134 Pedro Francisco Sard Lhteras.......  idem......................... 9.a 3.a 4
13o Miguel Morey Sureda.....................  i dem.......... .............  9.» 3.. 5

Ignacio Sureda B lanquer.......... Idem......................... g.« 3.. 2
£  bebaatiau Mesquída Maasuti.........  Felanitx., .......... 8.a 4.a 8

138 Bartolomé Obrador Maimó............ i dem.............. .........  8.a 4.a 9
139 Damián Ramón Vidal.......... .........  Id«m........................  8.a 4.a 6
140 Cristóbal Bennaser Artigues........  Idem ................  8*a 4 a 7
141 B&rtoíoiné Bennaser Aizamora.... Tru™ 8 a d*

52 José Riera Massanet......................  Idem.........................  8.a 4.a 11
53 Jenaro García Pons........................  Baualbufar..............  10.a 3.a 10
54 José Sastre Gelabert.................... Bañóla...................... 10.a 2.a 7
55 Antonio Marcús Cabot...•••.••>••• Idem................ . 10.a 3.a 8

142 Antonio Fernández Caymari.. . . . .  gan j uan.................. 10.a 2 a 3
143 Miguel Escalas Palmer...................  Santañy...................  9.a 3.a 4
144 Juan Manresa Rigo........................  ídem........................  9.a 3.a 5
145 Bernardo Rosselló Burguera.........  Tdem 10.a 3 a «

56 Juan Juaneda Yícens.. . . . . . . . . . . .  Calviá.. . . . . . . . . . . . .  10. 3. 24
57 Gabriel Sorá Font.. . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . 10. 3.a 2o
58 Baltasar Mová Salas....................... Dejá.........................  10.a 2.a 2
59 Mateo Font Garau.........- ...............  Esporlas...................  9.a 3.a 9
60 Bernardo Palmer Perelló........ • • • • Establiments............ 10.a 2.a 1/J1 T) TJt ahqm X?atiillondViq 1A © Q á 1 ̂7

Pedro Vila Palmer.......................  idem......................... lo.a 3.a 7
Í47 Emilio Oatalá Canale.....................  Campoa....................  9.a 2.a 1
148 Cosme Prohen» Obrador................ Idem . . . .  9.a 3 a 2
149 Matías Ferrer Dalgado...................  Montuiri...................  9.a 3.a 1
150 Juan Yerger Ribas........................  ídem.................... . 9,a 3.a 2

62 Pedro Bennaser Pons.. . . . . . . . . . . .  Lluchmayor.. . . . . . . .  8. 4.a 13
63 Mateo BarcelÓ Oliver. . . . . . . . . . . . .  I d e m . 8.a 4.a 15
64 Juan Mulet Compan r. . . . . . . . . . . . .  Idem*.. . . . . . . . . . . . . .  b» 4.a 14
65 Antonio Yillalonga Gelabert.......... Marratxí.................  9.a 3.a 21
66 Gaspar Jsume Llabrés.. . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  9.a 3.a 27
67 Bartolomé Bennasar Cabanellas...  Puigpuñant.............  10.a 2.a 16
68 Sebastián Palou Bibiloni................ Santa Eugenia.........  10.a 3.a 28
69 Antonio Canellas Cabot.. . . . . . . . . .  Santa María.. . . . . . . .  9.a 3.a 20
70 Jenaro Ferrer Serrano.. . . . . . . . . . .  Idem.. . . . . . . . . . . . . .  9.a 3.a 19
71 Juan Marques Frontera.. . . . . . . . . .  Sóller.. . . . . . . . . . . . . .  8.a 4.a 3
72 Jaime Antonio Mayol Busquets..*. Idem........................  8.a 4.* 4
73 Andrés Pastor Oliver..................... Idem....... ................  8.a 4.a 5
74 Pedro Serra Canellas.•••••••....« Idem.•••»•••••••••» 8.a 4.a 6

151 Bartolomé Ramonell Miradles....... Idem •••••«•••••*«• 9.a 3a 3
^  José Ramón Coll............................ p .tie........................  9.a 2.a 4
153 Gabriel Ribot Marroig...................  i dem......................... 9.a 3.« 5
154 Miguel Mulet Eecarrer...................  Porreras.,................  8.a 4.a 6
Í55 Joae Rosselló Far..........................  Idsm.............. .........  8.a 4.a 8
156 Gregorio Barceló Sastre.................  Idem......................... 8.a 4.a 7
157 Lorenzo Pons P on s...................... Alayor..................... 9.a 2.a 2
158 Basilio PonB Villalonga.................. ídem......................... 9.a 2.a 3
159 Francisco Vinent Serra.................. Idem......................... 9.a 2.a 1
160 Vicente Simó Vaqucr.....................  Cindadela.................  8.a 3.a 6
161 Rafael Guarino Sarriera.................  Idem ......................  8.a 4.a 8
162 Joaquín CorneliasMonjo................  Idem............ 8.a 4.a 7
163 Joeé Cornelia»Fulcará...................  Idem......................... 8 a 4 a 9
164 Joiiá Cllftdriidñ MurtnrAll Ins o© ia

75 Lorenzo Pascual 1 ortella. . . . . . . . .  Yalldemosa. . . . . . . . .  10.a 2.a 22
76 Bartolomé Gelabert Albertí........... Idem.......................  10.a 3.a 23
77 Antonio Baile Real.......................  Alaró.................... 9.a 3.a 1
78 Gabriel Bibiloni Vidal............... Idem....... ................  9.a 3.a 2
79 Antonio Sbert Juan.. . . . . . . . . . . . . .  Ideuü. . . . . . . . . . . . . . .  10.a 3.a 3
80 Salvador Real Quintana.......... . Biniaalem.................  9 / 3.a 4
81 Juan Gelabert Solom. . . . . . . . . . . . .  Idem.. . . . . . . . . . . . . .  9.a 3.a 5
82 Antonio Servera. . . . . . . . . . . . . . . . .  Lloseta.. . . . . . . . . . . .  10.a 3.a 3
83 Antonio Monjo Bunola*. . . . . . . . . . .  Mana.•.»..*...*•*•. 10.a 3.a 1
84 Miguel Moneadas Escalas..............  M u ro ,....,.............  9.a 3.a 1
85 Cristóbal Marimón Serra...............  Idem........................  9.a 3 a 2
86 Gabriel Camó Pons... . . . . . . . . . . . .  Idem.. . . . . . . . . . . . . .  9.a 3.a 3
87 Gabriel A l o m a r * I d e m * 9 * a 3.a 4
88 J uan Garau Tous.. . . . .  . . . . . . . . . .  Santa Margarita.. . . .  9«a 3.a 5
89 Juan Tous Pujol........ ...........•••• Idem........................  9.a 3.a ó
90 Gabriel Amengual Roig.................  Sineu........................  9.a 3 a 7

¡65 Jaime Ferrer Parpal.......................  Mahón......................  6.a 3.a 1
lbb Eduardo Colorado Aparicio............  Idem........................  6.a 3.a 2
167 Mateo Segui Fedelich.....................  Idem........................  6.a 3.a 3
168 Guillermo Pons Alzin*..................  Idem......................... 6.a 4.a 4
169 Antonio Cardona Cardona.............. Idem......................... 6.a 4.a 5
170 Federico Llaneó Seguí...................  Idem......................... 6.a 41a 6X2¿ Federico Fariños Daihom..............  Idem......................... 6.a 5.a 7
i™ Francisco Paré» Llan*ó.................. Idem......................... 6.a 5.a 8
173 José Mesl.vall Oliveras................. Idem................. 6.a 5.a 9
174 Miguel Castañar Viñeta.................  Mercadal.................  10.a 2.a 4
175 Francisco Camps Mercadal............  Idem........................ 10.a 2.a 5
176 Francisco Farré Morella............ Villa Carlos............. 10.a 2.a 10
177 Guillermo Ramón Colom...............  Idem................... 7.a 4.a 1
178 José Ramón Sastre........................  Idem......................... 7.a 4.a 3
179 Antonio Serra Guaech................... Idem......................... 7.a 4.a 2
180 Antonio Llobet Sorá....................... Idem......................... 7.a 4.a 4

Lo que se hace público para conocimiento de los señores Farmacéuticos de esta provincia, 
á Iob que, en armonía con lo prevenido en el art. 5.° del citado Real decreto, les queda prohi
bido en absoluto el despacho de las fórmulas, prescripciones ó recetas que no l even consig
nado el número y clases de la patente del Médico que las autorice, incurriendo aquéllos en Ja 
multa de 50 pesetas la primera vez, 100 la segunda y 250 la tercera, establecida en el art. 6 ° 
de dicha soberana disposición, á cayo efecto se ordenará sean giradas las correspondientes

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

París.—León Cortés, Carmen, 3.
Jerez Frontera.—Antonio Duarte.

visitas de inspección para exigirles la debida responsabilidad á los Sres. Farmacéuticos que* 
infringieran aquel precepto. Tampoco surtirán efecto alguno ni serán admisibles en los Cen
tro» oficiales del SBtado, déla provincia ó del Municipio las certificaciones y declaraciones 
facultativas* eu que no conste Ja clase y el número de la patente de referencia.

Palma 25 da Enero de 1895.=EI Oficial del Negociado, Jenaro Serrapio.=V.° B.°=E1 A 
ministrador de Hacienda, Bernardo Amer. 436—M

Sevilla.—Antonio Ramos, Infantas, 3.
San Fernando.—F*briciano Jiménez, Alcalá, 42. 
Salamanca —José Baz, hotel Rusia.
San Sebastián.—Francisco Urcoía, Vengara, 1, 
Córdoba.—Dolores Rodríguez, Silva, 16.
Avila.—Antonia Alonso, Barquillo.
León.—Ascensión CoJlant#» Cortezo (sin señas), 
Vigo.—Juan Antonio Martínez.
Aran juez.—Joté Yázquez, Pacífico, 4,

Marsella.—Masnorro, Serrano, 76.
Carriches.—Francisco Cano, Bárbara Braganzs* 20, se

gundo.
Granada.—Jiménez Rueda Castillo (ain señas).
Talavara.—Salvador Rey, Solana, 4, tienda.
Lae Palmas.—Enrique Rallo, Toledo, 90.

Madrid 15 dé Abril de 1895.— El Jefe del Cierre, Ma
nuel Lázaro.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA.

Los acreedores de esta Excma. Oorporseión desde el año 
económico de 1884 á 1885 hasta el de 1893 94 por lo* con
ceptos de expropiaciones de terrenos, contratas, obras, sumi

nistros, cansos y alquileres de locales, cuyas cuenta* no ex
cedan da la cantidad de 5.0G0 pesetas, se servirán presentar 
su reclamación verbal en el Negociado correspondiente de la 
Contaduría de Villa, todos los días no feriados que medien 
desde el de la fecha hasta ñnes de Mayo próximo, de una á 
tres de la tarde, al efacto de que reconocido su derecho, pue
da serles satisfecho el importe de su respectivo crédito.

Lo que se anuncia para conocimiento de ios interesados.
Madrid 13 de Abril de 1895.=E1 Alealdt Presidente, Con

de de Peñalver. —2

Año económico de 1894-95,
CONTADURÍA GENERAL

PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA
Estado de los ingresos y  pagos verificados en el mes de lebrero de 1895 y  en los anteriores por todos 

los conceptos del citado presupuesto, y  diferencia que ofrece su comparación.
ING RESO S

C
apítulos.,.. 

|

,

CONCEPTOS
Créditos

prasupuestos.

RECAUDACION LIQU ID A OBTENIDA TOTAL Diferencia

Hasta fin En el mes Ingresos con lo

de Enero. de Febrero. líq u id o s . presupuesto.

1/ Propios........................................................ ............. 3.705.087‘5,7 363.407*39 64.998c87 428.406*26 2.276.681*31

2.* Montes............................................................ .......... 5.000 743 40 > 743*40 4.256*60
3.* Impuestos. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.030.200*40 984.065*63 193.523*59 1.177.589 22 852.611*18
4.* Beneficencia...................................................... . 40.475*50 5.379‘51 662*96 6.042*47 34.433*03
5.* Instrucción pública..................................... ............ > > » > >

6.° Corrección pública................................................... 254*50 > > > 254*50

7/ Extraordinarios....................................................... 2.570.705 1.050.47405 99.610*90 1150.084*95 1.420.620*05

8/ Resultas...................................................... ........... > 44.32435 5.234*49 49.558^84

Recursos legales para cubrir el déficit.......... .. 21.232.000 12.733.454*32 1.786,088 86 14.519.54318 6.712.456*82

10/ Reintegros............................................................... 165.843*97 » > > 165.843*97

28.749.566*94 15.181.848*65 2.150.11967 17.331.96832! 11.467.157*46

PAGOS ----- x r

| 
C

apítulos»... 
j

CONCEPTOS
Créditos

PACOS LIQU ID OS EJECUTADOS TOTAL Diferencia

presupuestos. Hasta fin 
de Enero.

En el mes 
de Febrero.

Pagaos
líquidos.

con lo 

presupuesto.

1/ Gastos del Ayuntamiento.................. ................... 2.390.457*50 1.324.432 29 190.732*06 1.515.164*35 875.293*15

2/ Policía de S e g u n d a d . . . . . . . 1.213.244*76 647.473*60 103.204 750.677*60 462.567*16

3/ Policía urbana y rural..................... ........................ 2.940.635*81 1.600.239 10 186.660*10 1.786,899*20 L153.736 61

4/ Instrucción pública................................................... 1.114.667*50 582.920*82 60.202 57 643.123*39 471.544*11

5/ Beneficencia........................................................ . 935.671*15 445.462*57 59.161*78 504.62435 431.046*80

6/ Obras p u b l i c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i » . .» . . . . . . 2.476.671 1.187.120*76 151.258 01 1.338.378*80 1.138.292*20

. 7/ Corrección pública...................................... 400.000 220.000 30.000 250,000 150.000

8/ M ontes............ ................................... . » > > > >

9/ Cargas........................................................ ........... 16.578.143*75 7.790.135*19 1.355.914*42 9.146.049*61 7.432 094*14

10/ Obras de nueva construcción.. • •. • ........... ......... 190.357*20 126.470*10 11.097*24 137.567*34 52.789*86

11/ Imprevistos................ ................... ........................... 75.000 40.169*23 6.686*10 46.815*33 28.144*67

12/ R e s u lta s .. . . . . . . . .................................................... 434.718*27 31.879 23.505*48 55.384*48 379.333*79

28.749.566*94 13.993.302*66 2.178 421*79 16.174.724*45 12.574.842*49

COMPARACION
Pesetas.

Importan los ingresos.......................................... ................. 17.331.968*32
Idem los pagos....... . ............................................ ................. 16.174.724*45

Existencia, en Caja. . .  •. .............  1.157.243*87
Obligaciones reconocidas pendientes de pago.,.,.................  1.028.836*29

Sobrante.................................. .................  128.407*58
Déficit.....................................

Madrid 28 de Febrero de Í895.=E1 Contador, Jacinto Carrillo.=V.0 B,,°=EI Alcalde, C. de Rom&noncs.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CACERES
En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Oli- 

venza se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Ad
ministración de justicia y de la penitenciaría, que habra de

Sroveerse por concurso con arreglo al Real decreto de 26 de 
dciembre de 1889 (G a ceta  del 3L de D„iciemb»*e).

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Excmo, Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, presentándolas con la documen
tación legalizada en forma en el Juzgado referido dentro del 
término de veinte días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de est® anuncio en ol ¿.Boletín.oficial de fapfomi* 
cid de Badajoz.

Para aspirar á la plaza se requiere:
1.° Ser español.

2 ° Haber cumplidlo veinticinco año®.
3.° Ser Doctor ó Licenciado en Medicina ó Cirugía con tí

tulo obtenido en Universidad oficial.
4.° Haber ejercido la profesión durante cuatro años por lo 

menos.
5.° Ser de buena conducta moral y profesional.
Y 6.° No estar comprendido en ninguno de los casos da 

incapacidad señalados en el art. 110 de ía ley sobre organiza
ción dei Poder judicial.

Lo que se anuncia para los debidos efectos de orden del 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial.

Cáceres 5 de Abril de 1895.=E1 Secretario de gobierno, 
Ubaldo Sánchez. J —1965

Juzgados do primera instancia.
ALBACETE

En la causa criminal que se instruye en este Juzgado con
tra Antonia Huerta Pardo, sobre estafa, y en cumplimiento á 
lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de esta capital en 
providencia fecha de hoy, se cita á Francisca Llambusi, de 
oficio prostituta, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado den
tro del término ds diez día», á contar desde la publicación de 
la presente en les periódico* oficiales, lo cual deberá verifi
car á la hora de las diez de la mañana al objeto de prestar de
claración en la indicada causa, con la obligación de concu
rrir á este primer llamamiento judicial, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas.

Albacete 6 de Abril de 1895 =E1 actuario, Leandro Escri
bano Molina. J —1920

ALO A ZAR DE SAN JUAN
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de Alcázar 

de San Juan y su partido.
Por el presente, á virtud de providencia dictada con esta 

fecha en el sumario que me hallo instruyendo en averigua
ción de los autores del robo cometido en las arcas municipa
les de la villa de Tomelloso la noche del G al 7 de Marzo ante
rior, se cita á Jerónimo Plaza y Bonillo, de cuarenta v seis 
Años de edad, casado, de oficio carpintero, vecino de Tame
llo so, conocido por el Molinerete, cuyo actual paradero ae ig- 

i ñor®, para que dentro del término de diez días, á contar des«
| de la inserción d® este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com- 
| parezca eu la Audiencia de este Juzgado, sito en la p la z a  de 
| la Constitución, núm, 1, á prestar declaración en la expresa- 
! da causa sobre robo; apercibido de que sí no lo hace pudiera 
j pararle el perjuicio consiguiente.
} Dado en Alcázar de San Juan á 5 de Abril de 1895 =
1 nuel Izquierdo,—Por mandado de S. S., Francisco * * ^ero.
| J-1938
| ALMERIA
j D. Juan Bautista Bello y Río», Juez municipal de esta
5 ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido.
! Ea virtud del presente, y en causa criminad que se sigue
! en este Juzgado sobre lesiones y sucesiva muerte de Angus- 
| ti as Fábregas, cuyo segundo apellido y demás circunstancias 
1 m  Ignoran, se cita á la familia y parientes de dicha finada para 
f que comparezcan ante este Juzgado destro del término d®
I diez días, á fin de que manifiesten si se muestran ó no parte 
| en referido sumario, y si renuncian á ía indemnización que 
I en su día les pueda corresponder; bajo apercibimiento qua d® 
l do verificarlo les parará el perjuicio á que hubiese lugar con 
f ¡arreglo á la ley.
I Almería á 4 de Abril de 1895.=Juan Bautista B alo.^For
; mandado de S. S., José Martínez.__________ J_1939
i
! BADAJOZ
f Dt Francisco Mifsut y M&cón, Juez ds instrucción ds este
‘ -ciudad y -m partido.
I Por .1 presente se cita y llama k un tal Pedro, eonojido
} P°* «I IM bañero, qua habitaba en Oliven*», cavo w adU ra v 
, cireuDBtsaciaB «» ignoren, para que destro d"el térmmo de 
¡ diez di«» comparezca ante este Juzgado á declararen canas 
1 por hurto d« aves verificado en la noche del 5 de Enero iilti- 
j Jno en el cortijo de la Barraquera; apercibido oue de no com- 
; parecer le parará el perjuicio á que hava lugar 
| Asimismo se ruega á  toda* 1»« Autoridades' é individuos
| de la policía judicial procedan á la busca y detención del mis- 
■' mo, y meo de ser habido sea traído á la cárcel de esta ca- 
I pitai. -

Dado-en Badajoz á 5 de Abril de 1895.=Fr3ncig«o Mifsr* 
I y  Macón.—El Secretario, Francisco Cobos. J —1910 *

jj BARCELONA—NORTE

; J ““  4* dol d i,.
1 Por el presente edicto requisitoria se cita, llama v «m*i.
i za á Ensebio Mas y Pablo, de cincuenta y tres «ños 
| «asado, jornalero natural de Valpalmar, vecino de í t a  r l . ’ 
j dad y cuyo actual paradero se ignora, para que d e n tro  £  
} nueve días, é contar desde la publicación de esta «h,!. 1

G a c e t a  b e  Ma d r i d , comparezca en las^cárcalLL.-18t°,*n l a 
esta capital al objeto de aerle notificada la ssntencia^ecaídf 
en la causa quo s« le ha seguido sobre atentado- 
dolé si no lo verifica con ser declarado rebelde ’ 8rcibléa*

« i . . . u  r ,*,»w5 s í  E, d*
das cárceles á disposición de este Juzgado p s*

Dado en Barcelona á 28 de Marzo de 1895 —'üalv.-inr ai.  
foat y Marco.= El Escribano, Mariano Gros? ~  j l f ¿ “i

Ba r c el o n a —p a r q u e

número de la R eaTord^de Ia °b M ^  de
tracción del distrito del Parque da esta ciudad.

 ̂ Por la presente, que se expide en mérito* de I»® 
cjss de cumplimiento da sentencia recaída en cinn* ^k 1' 
hurto contra Juan Rovira Sal», de cincuenta v h 1 -  1e 
tero, mozo de café, natural de San Esteban de Pui * w !’. Sa 
nades, y cajo actual paradero sa ignora r m r » i el Pf :  
termino de diez días, á contar desde la publila-id* “í™ * 
requisitoria en el Boletín oficial de esta « Ílía
d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho juzgado ^
Isabel II, r.útn. 1, piso segundo nara nntffl i I I18860 de 
sentencia y hacerle cumplir a p^ña fm Ia 6ia misma. pena impuesta por virfcad.de

y 3a? ^to ridades
ía de dicho proejado, y «o eoLuectóí * i Í L ^ Í  * 
íwJes, á disposición de este Juzgado cárceles nacio-

Dada en Btírc iiona á 5 de A.bní d« irck w •

J —1922
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D. Mamno Pascual Español, Caballero Comendador de 

número de 1* Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción d*l distrito del Parque de esta ciudad.

En vi?tud..de la presente, que se expide en méritos de las 
diligencia» de cumplimiento de sentencia recaída en causa 
sobre lesiones contra Josefa Castell» Curet, de treinta y ocho 
üSos, casada, natural de Sans, Tecina que fué de esta ciudad, 
y  cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama á la misma, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicacíón de esta requisitoria en el Boletín oúcial de esta 
provincia y Gaorta be Madrid, comparezca ante este Juzga^ 
d®, sito páse© de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de 

Herle notificada la expresada sentencia y hacerle cumplir la, 
pena que en virtud de la misma le fué impuesta.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y su conducción á las cárceles nacionales 
á mi disposición. , „

Dada en Barcelona á 5 de Abril do 1895.=Manano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa, Se
cretario. J 1923

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la pn-sent* se cita, llama y emplaza al procesado Sal- 
Yador Cas*» y Tort, natural de Villafranea del Pánadés, da 
cincuenta v cinco años de edad, cagado, Agente le negocios, 
reciño que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero m  igno
ra, para que dentro de diez días, á contar desde la publica
ción de ceta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y G aceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
en el pas o de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de noti
ficarle la sentencia recaída en la causa que se le siguió sobre 
estafa y hacerle cumplir la condena que le ha sido impuesta 
en virtud de la misma.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes d® la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido sujeto, conduciéndole á las cárceles nacionales 
¿ disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Abril de 1895.=Mmmno Pascual 
Español.= Por mandado de S. S., Ernesto Freixa, Secretario.F J—1924

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de 1» Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción a el distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Cu- 
llasé y Coa, natural de Querol, de treinta años de edad, y 
Joaé Cuya* Campaña, natural da Sans, de treinta y cuatro 
años de eded, ambo» vecinos de Barcelona, solteros, panade
ros, par» \m  dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción da la presente, comparezcan de rejas adentro en 
las cárceles Racionales de «Bta ciudad, al objeto de extinguir 
la condena que les ha sido impuesta en méritos de causa que 
80 les si g ai ó sobra hurto: apercibiéndolas en_Qtro caso con 
ser declarados rebeldes.

Y  se eocarga á loa demás Jueces, Autoridades y funcio
narios ? dé policía judicial procuren la captura de los cita
dos sujetos, y m  conducción en su caso á la expresada cár
cel, á disposición de este Juzgado.

Dada eo Barcelona á 5 de Abril de 1895.=Mariano Pascual 
Español.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa, Secretario.

J—1925

D. Mariano Pascual E-pañol, Caballero Comendador de 
número de ia Rea! Orden de Isabel la Católica, y Jnez de ins
trucción d©l distrito del Parque de esta ciudad.

Por ía presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
Francisco Carreras Borras, de cincuenta y ocho sños de edad, 
casado, albañil, natural de Yalls. vecino de Sabadell, para 
que dent o de! término de diez días, á contar á m dv  la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de 
rejas adentro m  las cárceles nacionales de esta ciudad á fin 
de cumplir la pena de dos meses y un día de arresto mayor 
que le fué impuesta en méritos de la causa sobre lesione» que 
se le siga ó en el extinguido Juzgado de San B&ltrán; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará re
belde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido sel 
conducido a las cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Abril de 1895.=Mariano Pas
cual Español.= Por mandado de S. S., Ernesto Freixa, Secre
tario. J—1926

MADRID—CONGRESO

D. Btibi.no Martín y Alonso, Juez de primera iustancis 
del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presenta hago saber que el día 4 de Mayo próximo, 
y hora de la una de su tarde, tendrá lugar ante éste Juzgado! 
en su s$J& audiencia, la venta en pública subasta de la finca 
siguiente:

La parte baja de la finca, sita en esto Corte, titulada 
Huerta d* Obudíl, núm. 7, de la carretera de! Pardo, distritc 
de Pakelo, barrio de la Florida, que linda: al Norte con partí 
segregada propia de loe herederos de D. Javier García Rodri
go; Saliente camino del Pardo; Mediodía arroyo de San Ber- 
nardino y Pumente río Manzanares, ocupando u» a superficie 
de 26.388 metros 16 centímetros cuadrados, dividida en vive 
ros, huerta y diversas construcciones, marcadas en el plañe 
que obra m  autos, y del que pueden enterarse los licitad ores, 
tasada au 125 000 pesetas, cuya subasta, que es la segunda! 
se verificará con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, baje 
las siguientes condiciones:

1.a Que no se admitirá postura que no cubra la suma dt 
62.500 pesetas.

2.a Que podrán hacerse las posturas á calidad de ceüei 
Cl remata á un tareero.

3.a Que ¡úb licitadores deberán consignar para tomar partí 
en la subas a el 10 por 100 por lo menos del tipo, ó sea 9.37? 
pesetas* sin cuyo requisito no serán admitidos.

4.a Que loe títulos de propiedad se hallarán de manifieste 
en la Eeeribaeía del actuarlo hasta el día de la subasta para 
su examen por los licitadores, con cuyos títulos deberán con
formarse, sin derecho á exigir ningunos otros.

5.a Q «  M finca se vende en concepto de libre de carga», 
y  si alguna resultase, se deducirá su capital del precio del 
remate.

Así lo tengo acordado en juicio ejecutivo promovido poi 
D, Manuel Avales, como tutor de D. Hilario Ruiz, contri

D. Francisco, D. Juan y D. Jo?é María García Rodrigo, sobre 
pago de un préstamo hipotecario.

Dado en Madrid á 5 de Abril de 1895.=RalbíB© Martín. =  
El Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. X —1967

MADRID—INCLUSA

D. Emilio da Colmenares y Tatabra, Juez municipal, é In
terino de primera instancia del distrito de la Inclusa de eat&» 
Corte.

Hago saber que en el juicio sobre tercería de mejor dere
cho, seguido por D. Pedro Barrilero y Fernández, como ce
sionario de D. Santiago Filomeno Martínez Palacio, contra' 
D. Atan asió Armentia y D. Arturo Fonvielle y García de la 
Chica, se ha dictado una sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— En la villa de Madrid, á 4 de Abril de 1895* 
el Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de la misma, visto el presente jui
cio sobre tercería de preferente derecho, seguido entre par
tes, de la una, como demandante, D. Pedro Barrilero y Fer~ 
nández, propietario y de este domicilio, en concepto de cesio
nario do D. Santiago Filomeno Martínez Palacio, representad© 
por el Procurador D. Carlos de Santiago y defendido por el 
Abogado D. Santos Gómez; de la otra D. Atanasio Armentia 
Zubiauz, empleado, de esta vecindad, como cesionario de Don 
Angel Cerrol»za y Armentia, á quien representa el Procura
dor D. Gregorio Moreno, estovo defendido por el Letrado Don 
Antonio Delgado, y hoy por D. Antonio Paredes, y de otra 
D. Arturo Fon vial!© y Garda de k  Chica, militar retirado, 
vecino de esta capital, declar&do en rebeldía;

Y  fallo que debo declarar y declaro que D. Pedro Barrile
ro y Fernández, cesionario de D. Santiago Filomeno Mar
tínez, tiene derecho preferente al del otro acreedor D. Ata
nasio Armantía Zubiauz, cesionario también de D. Angel Oe- 
rrolaza, para hacerse cobro del crédito consignado á su favor 
en la escritura de 22 de Marzo ás  1887, con el sueldo retenido 
y que se retenga al deudor común D. Arturo Fonvielle y Gar
cía de la Chica.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y 
sin hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, man
do y firmo; acordando que, por la rebeldía del Sr. Fonvielle, 
se notifique en estrados y m  publique en los periódicos oficia
les de esta Corte.=LuÍ8 Rodríguez de Llera.»

«Publicación.—En la audiencia pública de este día ha sido 
Iríia  y firmada la anterior sentencia por el Sr. D. Luis Ro
dríguez de Llera, el cual es, como en el encabezamiento de 
la misma se expresa, Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa, de todo lo q m  yo, como actuario de es® Juzga
do y de estos autos, doy fe.

Madrid 4 de Abril de i 895.= Ante mí, P. H., Martín 
Torríco.

Y  para que se publique en los tras periódicos oficiales de 
esta Corte, por la rebeldía de D. Arturo Fonvielle y García 
de la Chica, se expide el presente en Madrid á 9 de Abril 
de 1895.=Emilio de Colmenares.= Ante mí, P. H., Martín 
Torrico. X —1972

MADRID—LATIN A

En los autos que se siguen en este Juzgado de primera 
inBfiiñoiá~y7iéríAitruCc^ hr L*tma y Escri
banía del que autoriza, á instancia de D. Antera Carrillo y 
Carrillo contra D. Juan de la Fuente y Calle, sobre pago de 
cantidad, se ha dictado lanentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 1.* de Abril 
de 1895; el Sr. D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito da la Latina de la misma, 
habiendo visto los presentes autos ejecutivos, promovidos á 
instancia de D. Antero Carrillo y.Carrillo, mayor de edad, 
comercia: te y vecino de esta Corte, defendido por el Letrado 
D. Julio Seguí y representado por el Procurador D. José Ma
ría Aguirre, contra D. Juan - de la Fuente y Calle, también 
mayor de edad, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, 
sobre pago de un crédito hipotecario, intereses y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, 
y con su importe pago reíd » efectivo al acreedor D. Antero 
Carrillo de la cantidad de 5 000 pesetas de principal, intere
ses convenidos de esta suma á razón del 10 por 100 anual de 
los vencidos desde el 18 de Fabrero último, con más las eos- 
tas causadas y que se causen hasta el completo pago, en las 
cuales condeno expresamente al ejecutado.

Así por esta mi sentencia definitiva, que por la rebeldía 
del demandado se notificará en esfera dos y se publicará ade 
más en los periódicos oficiales en la forma que determina la 
ley, al menos que se solicite por el actor la notificación per
sonal á aquél, caso de que fuese conocido su domicilio, le 
pronuncio, mando y ñrmo.—J. Carlos y Aiix.»

PubIicación.=Leída y publicada fué la sentencia ante 
ñor por el Sr. Juez que ia autoriza, quien lo verificó en e 
mismo día de su fecha estando celebrando audiencia pública 
en su Juzgado.

Madrid l.°d e  Abril de 1895 =D oy fe.= Ante mí, Juai 
García Inés.»

Y  con el fin de que la presente sirva de notificación al de 
mando D Juan de la Fuente y Calle, mediante á hallarse est< 
declarado en rebeldía, y para su inserción en la G a c e t a  di 
M a d r id , expido ésta, que firmo m  Madrid á 13 de Abri 
de 1895.=V.° B.°=J. Carlos y A líx8= E l Escribano, Juai 
García Inés. X—1966

MADRID -UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan 
cia del distrito de la Universidad, dictada en ejecución di 
sentencia de autos de tercería de mejor derecho, promovido) 
por Doña Paula Cubillar con D. Sebastián Caballero y Doi 
Eugenio Carriedo, se sacan á la venta en pública subasta po: 
segunda vez, término de veinte días y por las cantidades qui 
se dirán, deducido ya el 25 por 100 de su valor, las fincas si 
guiantes:

Pesetas.

Una tierra de labor situada en término de To- 
rrejón de Ardoz, camino del Cardoso, de caber cin
co fanegas...........................  ............................... 225

Otra tierra en el camino de la Cantera, á la de
recha del sitio llamado el Corral, en el mismo tér
mino, de caber tres fanegas, ocho celemines y ocho 
estadales .•.*•»••••* 120

Otrajierra en el mismo término al sitio de los 
Once señas, de caber dos fanegas, siete celemines. 97«5(

Una casa en Torrejón de Ardoz, calle de Pes
quera ó del Hospital, señalada con el núm. 2, que 
mide 244 metros...................................................  750Y otro edificio que estuvo destinado á capilla ó

Pesetas.

srmita y hospital, situado en la misma calle de 
Pesquera, núm. 2, y con igual número señalado 
por la del Hospital; mide 595 metros con Stí decí
metros  .............. .........................................  5.250*

T o t a l  . .  o ^ . .  ..................... . .........  0- 442^0

Para su remate, que será simultáneo on este Juzgado 
sito en la calle de! Gañera! Castaños-, núm. 1, y en el de A l
calá de Henares, se ha señalado la hora-de las dos ú» la tarde 
iel día 11 de Mayo próximo, hasta el que estarán--de mani
fiesto en la Escribanía del que refrenda los autos y títulos 
de propiedad; suvirtiéndose que paratomar parte m  la lic i
tación ha de consignarse en la mesa del Juzgado el 16 por 
100 del valor total, que se devolverá terminado el aoto, rxcep- 
bo el del mejor postor; que no se admiten proposi&hmes que 
no cubran las dos terceras partes de dicho valor, y que ei 
comprador no tendrá derecho á exigir ©tros, títulos que le  
sertificación d*l Registro déla propiedad que se ha recláma
lo para suplirla falta de los mismos.

Madrid 30* de Marzo/de 1895.=Pab!o Maroto.= Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez, X —1§73

MEDINA DE RIDSEC^

D. Cesáreo Artero González, Escribano del Juzgado de 
primera instancia, de esta ciudad de Medina de Rioseco»,

Doy fe que en el pleito de mayor cuantía seguido m  esto 
Juzgado sobre presunción de muerte de D. Román Hcrce Ce
rro, se ha dictado la sentencia, cuya cabeza, parte diipositi- 
v& y pronunciamiento, son del tenor siguiente:

«Cabeza.— En la ciudad de Medina de RSosec©,.. á 4 d<& 
Abril de 1895, el Br.-D. Santiago Nevs y Gutiérrez, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, habiendo vist© 
estos autos de mayor cuantía promovidos por el Procurador 
D. Policarpo Rodríguez, en nombre de D. Anastasio Tejedor 
Gómez, de eata vecindad, contra-D. R man H rc^ Cerro, na
tural d® Pedrero, sobre presunción de muerte de éste.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro la 
presunción dé muerte de D. Román Herea Cerro, que nació 
@n 8 de Agosto de 1781, y mandó que no- m  ejecute esta sen
tencia ha&ta seis meses dsspués de publicada m  los periódi
cos oficíale*, y una vez declarada firme se abrirá la sucesión 
en los bienes del presunto muerto, todo sin perjuicio de lo 
preceptuado en el art. 194 del citado Código civil.

Así por esta sentencia, y sin hac#r espacial condenación 
de costas, lo pronuncio, mando y firmo.=8antiago Neve.

Pronunciamiento.— Dada y pronunciada fue la anterior 
sentencia por el Sr. D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de» 
primera instancia de esta ciudad de Medina de Rioseco y su 
partido, estando en'ella haciendo audiencia pública, hoy 4 da 
Abril de 1895.=D oy fe, Cesáreo Artero González. ^

Y  á los fines acordados pongo el presente, que firmo, v i
sado y sellado por el Sr. Juez en Rioseco á 5 de Abril de 1895* 
V.° B.°=E1 Juez da primera instancia, Santiago INUv*.=Ce
sáreo Artero González. X—-1969

PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Jaez de instrucción de 
este partido.

Hago sabar que en eate Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio con motivo de habar aparecido ©n la mañana dol 24 
del actual un cadáver en el sitio denominado Caño del Case
rón, play as del río de San Pedro, término d® esta ciudad, cu
yas señas son: estatura regular, como de cuarenta años, no 
conociéndosele las facciones por el estado de inflamación y 
putrefacción en que se encontraba, teniendo por únicas pren
das de vestir una camiseta de bayeta blanca, sin m&rca, rota 
y liada al cuello, una tomiza amarrada á la cintura y unos 
calzoncillos blancos hechos girones, y no habiendo podido lo
grarse la identificación del cadáver se hace público por medio 
de! presente á fin de que las personas que puedan suminis
trar dato alguno para conseguirla comparezcan en este Juz
gado á verificarlo.

Parto de Santa María 27 de Marzo d® 1895.=José R i
cardo Romero.=Ei Escribano, Licenciado Miguel Ferránz.

J—1875

QUINTANAR DE LA  ORDEN
En virtud de lo acordado en providencia de hoy, dictada 

por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario 
por homicidio contra Alfoaso Braulio Coronado y Gómez 
Morales, vecino de Miguel Esteban, se cita de comparecen
cia ante este Juzgado á los parientes de la interfecta Teresa 
Fernández, cayo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Max r io  y Bole-tín  ofictal de esta provincia, á los 
fines del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y  para que surta sus efectos, firmo la presente en Quin- 
tanar de la Orden á 2 de Abril de 1895.=Y  0 B.°=E1 Juez de 
instrucción, Cardenal. =E1 Escribano, Nicolás Sánchez.

J—1876
SABADELL

D. José Ramón Torfcsjada Soriano, Escribano del Juzgado 
de instrucción de la ciudad de Sabadell y su partido.

Doy fe que en las diligencias de cumplimiento de la cer
tificación ejecutoria, dimanante de la causa seguida á Miguel 
Pon8 Oleren, a?ias Negó, sobre asesinato, se ha dictado la re
quisitoria que dice así:

«D. Emilio Joaé Pérez y  Martín, Ju&z de instrucción d i la 
ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Pona Olerch, alias N#go, natural y vecino de Sabadell, 
soltero, mayordomo de una fábrica, de treinta y cuatro años 
de edad, que en 21 de Mayo de 1882 se fugó del manicomio de 
las Corts de Sarriá, á fin de que dentro del término de nueve 
días se presente ante este Juzgado en méritos de la causa cri
minal que contra el mismo se siguió sobre asesinato de Cata
lina Puig; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio qu# hubiere lugar en derecho.

A l propio t empo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la captura de dicho Miguel Pons Olerch, y caso de 
ser habido le pongan á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades debidas, en méritos de la citada causa.

Dada en Sabadell á 20 de Marzo de 1895.==Emilio J. Pé
rez Martín.=Josó R. Tortajada.»

Concuerda con su original.
Y  cumpliendo con lo mandado, expido el presente en Sa

badell á 26 de Marzo de 1895.=José R, Tortajada.
J—1877
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SALAS DE LOS INFANTES i

Por la presente, y en virtud de providencia de 2o del &c- S 
mal, dictada por D. Mariano García Rodríguez, Juez de ins- 
¡rueción d® esta villa de Salas de los Infantes y su partido, ■ 
>n cumplimiento de expediente de exacción de costas im- | 
r o e s t a  Santos Encinas García en c&usa criminal seguida 
sontra el mismo sobre desacato, y hoy en ignorado paradero, 
deudo dicho su jeto natural y vecino de CasitriÜo Pelarían», 
)U*blo de este partido judicial, se requiere á indicado Santos 
Bacilas, pwra que en término de segundo día, pague las eos- 
;as c-uaad&s en la expresada causa, importantes 763 pesetas ¡ 
1 céntimos, las que se causen y causadas como posteriores 
jue le fueren impuestas en la misma; apercibido que de no 
iacerlo dentro de dicho término, que empezará á contarse 
Icsde la inserción del presente en el Boletin oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se procederá á su exacción por 
ia vi», de apremio.

S&1»b de les Infantes 26 de Marzo de 1895. = E l actuario, 
Adolfo López Dkz. j  1373

SAN CLEMENTE
D. Rafael Pinedo y Roig, Juez de instrucción de esta villa 

j  su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un hom

bre desconocido que el día 10 de Diciombre último y en la 
carretera á unos ocho kilómetros de la Roda, compró docs 
gabinas y dos gallos á Manuel Calvo Parales.

Igualmente se cita á una muj§r enlutada que en losólas 
del 2 0  al 25 d® Diciembre último y yendo con un carro entol
dado con dirección á la Roda y cerca d© la primera casilla de 
peones camineros, compró siete gallinas y un gallo á Manuel 
üalyo Perales, para que en el término de diez días, á contar 
desde que el pres«nte sea inserto en el Boletín oficial de esta 
provin cia  y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juz
gado á prrat&r perforación en causa que me hallo instruyen
do sobre robo da gallinas.

Dado en San Ulemente á 4 d® Abril da 1895.=Rafael P i
nedo Roig.= Por su mandado, José María Girón.

J—1911
SANTAFE

D, Eugenio Joaquín Yida Vilehes, Ju«z de instrucción de 
este partido.

_ Ee virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, para que cempaiezcan en este Juzgado á 
prestar declaración, á los autores del robo de 12  duros, 2 o 
varas de c&Jieote y 20 de lienzo de la caaa qu® habita en Pi
nos Puenta Francisca Moreno Rodríguez, cuyo h$eh© tuvo 
lugar k  noche áü  19 de Marzo último.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
*6 -sirvan practicar diligencias en averiguación de los autores 
dei robo, y caso da ser habidos m  procederá á bu prisión y 
conducción á la cárcel de este partido, así como también se 
ocuparán lo® efectos robados.

S*nt*f« 4 de Abril de 1895.=Eugenio J. Vida.=Por man
dado de S. S Francisco Mejías. J—1912

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Loján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito de i Saivador de esta ciudad.
Por k  presenta requisitoria se cita y llama á Alfredo Gar

cía, vecino que faé de esta ciudad, con domicilio en la calle 
de la Feria, núm. 19, dependiente que faé del establecimiento 
de tejidos tituíado La Villa de Madrid, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al que aparezca la 
presenta inserta <*n la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial de 
esta provincia, m constituya en la cárcel nacional de esta 
ciudad » responder d@ los cargos que le resultan en c&usa 
que contra el mismo m  instruye por estafa á Doña Carmen 
Brincad y Bol de villa; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que ha?a lugar en derecho.

A s im is m o  e x h o r to  y requiero á todas la s  Autoridades c i
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
-que tengan conocimiento del referido procesado Alfredo Gar
cía, para que procedan á la bu^ca, captura y constitución en 
la cárcel nacional del mismo, á disposición de este Juzgado, á 
l o s  efecto» ant s indicados.

Dada en Sevilla á 2 de Abril de 1895.=Mariano Luján .=  
El actuario, Manuel Moreno. J—1879

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito dss San Vicente de esta capital.
Por la presante se cita, llama y emplaza á Tomás Gaucha- 

Tro Santiago, natural de Carmena, hijo de Antonio é Isabel, 
soltero jornalero del campo, de esta vecindad, que tuvo su 
domicilio en la calle Antonio SubíIIo, núm. 5, y de trece años 
de ed*d, cuyo actual paradero se ignora, para que *n ©1 tér
mino de quince días, contados desde el siguiente al en qu® 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d k id  y Bo° 
letín oficial de la provincia, comparezca en esto Juzgado, *ito 
plaza de k  Contratación, núm. 8 , con ei ñn de emplazarle en 
la cauB& que contra el mismo y otros se sigue por hurto; aper
c i b í  que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el p«rju>eio que haya lugar. ^

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital del mencionado Tomás 
Gau charro y Santiago.

Dada en Sevilla a 21 de Marzo de 1895.=José da Lezame- 
ta .= E i actuario, Juan Romero. J—1880

D. José de Lezameta y Gutiérrez, de Juez de instrucción 
del distrito-de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, foerza de Ja Guardia, civil y de
más agente» de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Carlos Molini se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Joaquín Sánchez Martín, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D G.) ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bu*ca y 
captura del »njato qu® luego se expresa, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido. p

Y para que se persone en la sala audiencia de &Bt® fnDu
na] á responder d® los cargos qu® contra el mismo resultar 
en dicha causa, se le  concede el término de diez días, conta
dos des le la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
ofiekfos; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y ie parará el perjuicio que hubiere lugar m  derecho.

Be interna en esta requisitoria la busca y captura de Joa

quín Sánchez Martín, natural y v<?c'no de Verja, provincia ¿a s 
Almería, hijo de Antonio y de Juana, de veinticuatro años de ¡ 
edad, soltero, jornalero, el cual qb alto de cuerpo, color mo* | 
reno, cabello negro, ojos pardos y sin ninguna cicatriz vi* g 
sible. i

Dada en Sevilla á 30 de Marzo de 1895.=José de Lezeme- I 
ta .=E l Secretario, Garlos de Molini. J—1881 I

SORT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jaez de instrucción I 

de este partido en providencia del día de hoy, dictada en ©1 
sumario que instruye sobre muerte casual de José Briugue- 
ret, del pueblo de árks, se cita y empbza á sus hijos, llama
dos Juan, María, Dolores, Trinidad y Antonio Bringueret, 
para que dentro del plazo de ocho días, á contar desde la in
serción del presente en  el Boletin oficial de 1* provincia y  G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á fin da 
practicar una diligencia d$ justicia; apercibiéndoles que da 
no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Sort 20 de Marzo de 1895.=El actuario, José Rey.
J—1913

TALAYERA DE LA REINA
En virtud de providencia de esta facha, dictada por el se

ñor D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instrucción de este 
partido, en cumplimiento d® una carta orden de Ja Audiencia 
provincial da Toledo, procedente de causa seguida por estafa 
contra Rodrigo Cubero Jiménez y Anníbal Ssn Miguel Pérez, 
cuyo actual domicilio se ignora, se cita por medio de la pre
sente á los expresados sujetos, á fin ds que dentro del térmi
no de diez días, contados desde su inserció"* en la G a c e t a  
d s  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les p&r&rá el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

TaJavera da la Reina 31 ds Marzo de 1895.—El Secretarlo, 
Eduardo Pinel. J—1855 |

TORRELAGUN A

Por la presenta se emplaza en forma á Rafael Espí y Mom- 
parlet, de veintitrés años de edad, soltero, natural de Ber 
llog&t (Valencia), titiritero ambulante, cuyo paradero se ig* 
ñora, para que en el término de cinco dísua, c o n t í í s  desde su 
inserción en la.G a c e t a  dh M a d r id , puela comparecer ante ] 
el Juzgado municipal da B uitego, de «sta provincia, y hacer j 
uso de bu derecho, en virtud del auto de inhibición dictado |- 
en el sumario contra el mismo por habérsele ocupado armas j 
sin licencia, apr* b&do que ha sido por la Superioridad; pues \ 
que d® no hacerlo podrá pararle el perjuicio á qu® haya 
lugar.

Torrefoguna 4 de Abril de 1895.=V.° B.0=Enrique F. de 
| Ibarra.=El Escribano, Luis F. Almazán. J—1882

| TORRELAVEGA
| D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y eomo comprendido en el caso 1.° y 3 0 

d®l &rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Vida! Barquín Alonso, soltero, da diez y ocho años, 
natural y domiciliado en San Roque de Riomkra, y de para
dero ignorado, aun que se dice haberse ausentado á la Repú
blica Argentina, á fia de qu® dentro del plazo d® diez días, á 
contar desde el siguiente á la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado para ser notificado del auto de termi
nación del sumario, y emplazado ante la Audiencia provin
cial de Santander en causa que coa otros se le sigue sobre 
robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que hubi*r** lugar.

A  la vez encango á fo Guardia civil y demás agentas de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de expresado 
sujeto, constituyéndole en la cárcel ds este partido y á mi 
disposición.

Dada en Torrel&vega á 4 de Abril de 1895.=Santiago de 
la Escalera.=Por su mandado, Vicente M. G¿nüe.

J—1914
UBEDA

D. Mauro Santiago Portero, Jaez de instrucción de la ciu
dad y partido d$ Ubeda.

¡ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto-
I nio Romero Godino, i.atural y vecino de Baeza, hijo de Lo- 
i renzo y de Joaquina, casado coa Carmen Patón, de veinti

cuatro años d© edad, cuitidor y que sabe leer y escribir, cuyo 
| actual paradero m  ignora, para que dentro de diez dfrs, á con- 
j tar de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - 
! d r id , se presenta®n la carcel'de esta ciudad, por haber decre- 
j tado su prisión la Audiencia proviocial de J»éa en la causa 
\ que contra ©1 miamo-se ha seguido por ksiones; apercibido 
1 que de no verifiaarfo ae^á declarado rebelde y le parará el 
I perjuicio á que hubiere lugar.
s Ai propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades
! civiles y militares*y agentes de p dicía judicial da la Nación 

procedan á la bu*ca y captura del Romero Godicó, y caso de 
ser habido lo remítan con la» seguridades convenientes á esta 

\ cárcel de partido y á disposición de este Juzgado; así lo ten- 
\ go mandado en cumplimienfiu de orden del referido Tribunal 

Superior.
S Dada en Ubeda á 3 de Abril de 1895.=Mauro Santiago
| Portero.=Por bu mandado, Francisco García. J-—1915

VALEN CIA-M AR
¡ D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del dis-
- trito del Mar de esta ciudad de Valencia, 
i Por el presente y término de nueve días, contados desde la
; publicación dei presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se llama á 

un niño de unos once años llamado Perico, pintor, estatura 
regular para bu edad, qu® viste pantalón negro, blusa oscura 
á rayas negras y encarnadas, usa gorra escura á gajos y calza 
alparg&tas, de esta ciudad, que el día 23 de Febrero último 
parece quitó ó sustrajo una piel blanca de un carro que se 
hallaba parado en la calle de Pascual y G^nis, para que se 
p resen te  en e&ta Juzgado á declarar ó manifieste bu parade
ro; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará per
juicio.

Valencia 2 de Abril de 1895.=CristóbaI Gironés =José 
Herráiz. J—1916

VALEN OIA SAN VICENTE
i

D. Mariano Rubio é Ignacio, Jaez municipal y accidental
mente encargado del Juzgado de instrucción del difctrito de 
S&a Vicente de Valencia.

En virtud del presente se cita y llama á Julio Mar1! Rele,

de quince años de edad, hijo de Mateo y de Francisca, natu
ral d© Nantea, departamento del Río inferior (Francia), sin 
ocupación conocida, que habitaba en esta ciudad calle de 
Sania Eulalia, núm. 10, parche, á fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezca en este mi Juzgado y Escriba
nía ó en las cárceles Asilo municipal de esta ciudad; pues así 
lo tenga acordado en auto de este día decretando su prisión, 
provisional por no haberse presentado como ofreció el dfa 1 .® 
dsl corriente y haber desaparecido de su domicilio, en la cau
sa que contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobro 
desorden público; bajo apercibimiento de que si no compara- 
ce le parará -si perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y requiero á los agentes do 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho Julio 
Martí, y habido que sea lo dejen en la cárcel Asilo municipal 
de esta ciudad, preso, á disposición de esta Juzgado, para sus 
efectos.

Valencia 3 de Abril de I895.=Mariano Rubio.=El Escri
bano, Vicente Falcón. J—-1883

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Ins

pector de Vigilancia que frié de la ciudad de Cádiz D. Fran
cisco Bracho, cuyas demás circunstancias y paradero se ig 
noran, para que en el término de diez días, á contar desde i& 
iiiBercíón de la presente en la G a c h t a  d e  Ma d r i d , compadez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado con el objeto de 
recibirle indagatoria en la causa qu<s se le sigue sobra fuga 
del preso Edgar Bertrán, conocido por Dsvid; bajo apercibi
miento que de no comparecer aera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Asimismo rujgo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este 
Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 3 de A b ril do 1895.=Eduardo Gon® 
zález.=Por mandado de S. S., Benito Fernández.

J—1857
VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción del 
partido d® Vergara.

H»go saber que por ti presente cito, llamo y emplazo á 
Arturo Busgadone y Millón, de vdntitrcs años de edstíi, gol- 
taro, tornero, con instrucción, sin antecedentes penales, hijo 
de Teófilo y de Catalina, natura! de Gibraltar, vecino ds Rio- 
tinto, partido judicial de Valverde dal Camino, provincia de 
Hu«*lva, siendo bu estatura un metro y 73 centímetros y di
mensión d© las manos 21  centímetros, la da loa pies 29, peso 
65 k ‘logramos, color de los ojos verde, del pelo rubio, del 
rostro blanco, y ostenta una cicatriz en la oreja izquierda, y  
cuyo actual paradero se desconoce, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración y manifieste «i se ratifica ó no en ¿1 contenido del 
escrito presentado por su Abogado defensor, conforme con la 
petición finen!; bajo apercibimiento que de no verificarlo 1® 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y  para que pueda llegar á conocimiento del expresada 
procesado Arturo Baasadcn®. expido el presente qu® firmo en 
Vergara á 4 d® Abril d® 1895.=Ramón Carrera y Fernán— 
dez.=Por bu  mandado, Licenciado, Juan José Ansola.

j —1884

NOTICIAS OFICIALES
Compañía do los Ferrocarriles del Este de España 

(en liquidación.)
La Comisión liquidadora de esta Compañía, en cumplí- 

mi«nto de l&s disposiciones del art. 29 de los estatutos, con
voca á ios señores accionistas de est^ Compañía á ¡unta ge
neral ordína ia que se celebrará el día 3 d«l próximo Mayo, & 
las once da la m^ñaoa, en el domicilio social de la misma, 
alto en Madrid, calle de Jovellanos, núm. 7.

ORDEN DEL DÍA DE DICHA JUNTA GENERAL

1.° Lectura de la Memoria de la Comisión liquidadora, así 
como del balanc® y las cuentas sociales correspondientes al 
pasado año de 1894.

2.° Votación Bobre las expresadas Memoria y Cuentas.
El portador de 20 acciones tendrá derecho á asistir á la 

Junta general, con tal qu® efectúe el depósito d® dichas ac
ciones, á contar desde e*ta freha, y cuando menos con ocho 
días de anticipación al fijado para la celebración d© la junta.

Dicho depósito se considerará iegalmente constituido, en  
Madrid, en el domicilio social de la Compañía y bu Comisión 
liquidadora, arriba citado, y en París, en las oficinas de la 
Delegación de la misma, rué Blanehe, núm. 10, donde se ex
pedirán los correspondientes resguardos.

Mediante la presentación de dichos resguardos, s® facilita
rá á los depositantes, dentro de los cinco días antariores al 
en que debe celebrarse la junta, una tarjeta personal de ad
misión á la misma, indic&ndo ei número de votos que se le 
reconocen al portador. (Artículos 33, 34, 35 y 36 de dichos 
estatutos.)

Madrid 13 de Abril de 1895.=La Comisión liquidadora.
X —1965

Sociedad anónima española de estudios 
de Ferrocarriles secundarios.

El Consejo de administración tiene el honor de convocar 
á los señores accionistas á junta general, que debe celebrarle 
ei martes 7 de Mayo próximo, á las dos de k  tarde, en P^ría, 
69, rué de la Victoire, con objeto de

1.° Examinar y aprobar, si ha lug&r, las cuentas del ejer
cicio de 1894.

2.° Deciuir, si ha lugar, que se prolongue por cinco »ñc8 
la duración de la Sociedad, y adoptar las meaidas qu* *e¡tfBL 
consecuencia de semejante decuión. X —1970

La Recompensa.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Se convoca á junta g^ner*! para el día £5 del actual, á las 
\ ocho y media de la noche, en la caLe de heU toiej, núm. 8, 
I principal.
I Madrid 16 de Abril de 1895*=E1 Fraílente* Lucían^ 
$ Nl® :0a j| X—19 / JL
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La Cl&riana, ]

Balance de la Sociedad practicado en 31 de Diciembre ¿¿1894 d 
aprobado en la junta general de accionistas de 23 de Febrero ■
<*‘ 1895- Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -------------- --
Acciones sin emitir, 10.000, á 100 pesetas.......
Idem emitidas, en cartera, 1.780, á 100 pesetas. 178 000
Valores en garantía  ................................. i ^ ‘̂ nn
Acciones depositadas. .......................................  n iio  ia
Sucursal del Bsnco de España....................
Fabricación: existencias  ...........................  ¿16.80o 7o
Establecimiento: su valor......................   86d.bL¿‘yd
Varios deudores......................... *........................ ao.o7o 11

[ 2.461.412*95

PASIVO
Capital:

10.000 acciones sin emitir, á 100 pesetas  1.000.000
1.780 id. emitidas, en cartera, á 100 pesetas. 178.000
8.220 id. en circulación....................................  822.000

Depósito de valores.      • 270.000
Varios acreedores ..............  •     157 182*98
¿emanante fabricación, 1894............................. 34,229 97

^2.461.412 95

Onteniente 31 de Diciembre de 1894.==El Director Geren
te, E. Alboras. X—1964

Sociedad de Aguas potables y  mejoras de Valencia.
jBalance de la misma practicado en 31 de Dicimbre de 1894 y 

aprobado en junta general de accionistas de 7 de Abril de 1895. j
Pesetas.

ACTIVO  * i
Presupuesto............................................... . 1*830.904' 09
Obligaciones pignoradas..................................... 54,200
Ajuar y existencias en almacenes. ............ 39,469'53
Cuentas deudoras..................................... 55 139'7G
Contadores alquilados.. .................    12.800 |
Instalaciones alquiladas.. ...........  56.814 46
Taller.................................................................... 10 435 98 f
Valores en garantía ................................. 52.500 I
Caja     47,231 04 f
Obligaciones en cartera: 100, á 1.000 pesetas.. 100.000
Obligaciones amortizadas: 28, á 1.000 pesetas. 28.000

2.287.494*80

PASIVO
Cuentas acreedoras................. ............................  49 764*24
Depósito de valores............... ..............................  52 500
Remanente exp lotaeión en 1894. ........... 54.122*57
Obligaciones emitidas: 1.000, á 1.000 pesetas. 1.000.000
Fondo de reserva  .................  13L107‘99
Capital: 2.000 acciones, á 500 pesetas... ........  1.000.000

2.287,494*80
i

Valencia 31 de Diciembre de 1894. =  El Director Gerente, ) 
E. Albora. X -1965

Sociedad general de Aguas de Barcelona. 1
COMPAÑÍA ANÓNIMA FRANCESA

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1894.
Peseta*

ACTIVO--------------------------- ------------------
Eien*« Taíces y derechos adquiridos.................  1.262.000

O br&s para amortizar:
Obras y apropiado a es de los acueductos, re

servas, azudes, canales principales y ramos
varios  __________    10.368;T75<92

Cañerías, máquinas varias y demás material
f i j o . . . . . .        . . . . . . . . . . .  5.522,537*59

Material, muebles, abastecimientos.. . . . . . . . .  446.165*33
Deudores varios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  620.366*37

18> 219.245*21

PASIVO
Capital social............................................. . 15.000.000 |
Aguas vendidas á perpetuidad... . . . . . . .  • . . . .  1.127.000 I
Proveedores, acreedores varios.. . . . . . . . . . . . .  1.394,415*82
Amortización del material   124.513*73
Fondo de reserva..................................... 325 670‘ 64
Productos de las minas . . . . . . .  247.64^*02

18.219.24521

Aprobado por la junta general de accionistas celebrada 
en París el 16 de Marzo de 1895.=El Ingeniero Director, H. 
Courtin. X—1974

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  15 de Abril de 1895.

attttua TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro ,  T DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

a 0o y en y clase del Tiento d e l c i e l o ,
milímetros Seco.

€ mañana.. 698*85 io*i 9*7 OSO.. Brisa. Lluvioso.
9 mañana.. 698**4 11*5 10*6 SO... .  Id. fte. Idem.

12del día.... 699*71 u *6 12*0 OSO. . V°fte. Nuboso.
3 de la tarde 699*82 14*5 11*4 O.Idem. ídem.
6 de la ¿arde 700*63 13*1 10*6 K>.B.a fte. Cubierto.
5 de la noche 701*76 10*4 8*7 ONO.. Id. lig. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la.sombra. 16*8
Idem mínima # 9<3

Diferencia ’ * * ’ * *.*’.[**** \\ 7*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra................................................... ...................... 20*0
Idem id. dentro de una esfera de eristal,. ! ’.!!!!.’ i J 52 6

Diferencia *...*.*!**.** 326
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................... . 24*9
Idem mín 1 ma fd............... ...................................* \ * ’ ’ 9*0

D i f e r e n c i a . ........... . j5<$

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).......................................................,.........  483

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)...................... 3*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche  — 5*2
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milíme

tros).....................    1*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid  sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia é 
Ita lia  á las siete, el día 15 de Abril de 1895.

Altura Tempera-
barométrica tura uirec’ Fuerza

a °° en erados á6a ,  ■ Eslado EstadoLOCALIDADES /  al nitel e” 6ra“0B . . del
del mar en centesi- 061 del cielo, de la mar,
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S. Sebastián.
B i lb a o . . . . . .  751*0 14*8 E . . .  Calma.. Poconub.° »
Oviedo  753*3 11*8 N E . . . Id em ... C ub ierto .. »
Coruña (7 h.)
Santiago___
Orense  752*7 15*5 S . . . . .  Id em .. L luvioso... »
Vigo............... 752*8 14*3 E S E .. B .a lig.* C ubierto .. Tranq."

Oporto..........
Lisboa (8 h.). 756*7 14*0 O SO .. Id . fte . Poco nub.° Picada.
Badajoz  759*4 15*2 SE. . .  Calma.. C ubierto.. »

S.Fern. (7b.) 760*0 15*2 O B.a lig .a Poco nub.° Picada.
Sevilla   758‘6 17*4 SO.. . .  id . fte . Idem  »
Málaga  760*5 17*0 SSO... Viento. Nuboso. . .  Tranq.*
Granada  757*8 11*8 O B.a lig.a C ubierto .. »

Alicante  761*7 22*0 OSO... Calma.. Poco nub 0 »
M urcia. j  758*4 17*8 S O . . .  B.a lig .a Despejado. »
V alen cia .. .  - 1 756 0 20*2 O Brisa. . Poco nub*° »
P a lm a ..... 7“ 6*5 16*6 O  Calm a. C ubierto.. Tranq.*
Barcelona.. 755*3 11*8 N E . . .  Idem ... L lu v io so .. Idem,

T e r u e l..,.. 755*3 12*5 OSO... B .a lig.* N u b o so .... »
Z aragoza .... 753*5 18*6 N O .. .  Calma.. Cubierto. . »
Soria.  755*0 10*4 O SO .. B .*fte.. Idem   »
B u r g o s . . . . . .  754*1 12*0 S  Id e m .. Idem   »
León...............
V alladolid...
Salam anca.. 757*6 18*0 S O .... Calma.. Idem   »
Segovia  754*0 10‘5 S B risa... id em   »

Madrid  756*4 11*5 SO. . .  Id. fte . Idem   »
Escorial  755*6 9*4 SE . . .  V.° fte. Idem   »
Ciudad Real.
A lbacete  757*3 12*7 O Idem ... Poco n u b .0 »

P arís  760*8 5*4 N E . . .  B.a fte .. Despejado. »
G ris-Nez. . .  763*7 5*0 E  Id e m .. C ubierto.. Agitada,
St. Mathieu.. 760*3 5*4 EN E .. Idem ... Despejado. Picada.
Is la d * A ix ... 757‘6 5*2 E   V.° fte.. idem . . . .  Tranq.*
Biarritz. . . . .  753*2 8*0 E . . . .  B .a f te . Casi desp.° Idem.
Ciermont  757*4 4*3 O Calma.. Despejado. »
P erp ifiáh .... 754*9 11*4 SE . . B .alig .a Cubierto... »
Sicie...............  757*4 7 ‘6 E . . . .  B risa... Idem  P icada.
N i z a . . . . . . . .  757*4 4*3 O .. . . .  Calma.. Despejado. Tranq.*

R o m a .. . . . . . .  754*0 11*2 N Brisa... Lluvioso... »
Liorna  757*0 10*0 N S ..  Id. fte.. Cubierto.. »
Palermo  756*3 17*9 SO. . .  Idem ... Idem   »
Cagliari  754*0 15*4 ONO.. B r isa .. N u b oso .* . »
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M álaga i 759*1 ¡ 16*8 i E S E .. ¡B.a fte. iM. nuboso, i Tranq.*
Alm ería | 758*4 | 16*5 |E S E .. jCalma.. {C ubierto.. | »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s

A y e r  l lo v ió  e n  B a r c e lo n a , J a é n , B u r g o s , T o le d o , S e g o v ia ,  
G u a d a la ja ra , C u en ca  y  A v i la .

Bolsa -de: Madrid.
Cotización oficial del d ía  15 de Ab ril de 1895, comparada

con la del día am er ur.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS .::r:....... ::r:..=   . =
Día 13. Día 15.

Deuda perpetua al 4  par 100 interior . 72*10 72*45-50-55-60-65
no publicado. » 72‘70

á p lazo. 72*75 72*40-35-40-45-50
fin cor. fir. 

cambio m. 72*425 
73*30 fin cor. fir, 

0*50 prima 
no publicado. » 72*60

pequeños. 73*40 72*45-50 90-70 60
72 65-95 74 0r0 

73*20-90-15-30-75  
74*25-50-40 20-75  

73 <qO-73‘C5
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 72*75 73 o¡0
Idem id¿ al 4 por 100 exterior.  .......... 82*40 82*60-75-70 85

pequeños. 82*35 82*95-65 83 0¡0
82*90-70 75-85

Idem series G y  H de 100 y  200 pesetas 83*25 83*50-75-80
Idem  am ortizable al 4 por 100------- . . . .  81*75 82*10

pequeños. 82*15 82*40-10 05-20-25
82*15-35

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencim ien
to del'8l de Diciembre de 1894,-20.094  
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20 .094 ............................................................  100*60 100*65-70

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . . . . .  106 0¡0 106*50-75 70 60 55 
pequeños. 105*75 106*50-60-75-60

Idem id . id., emisión de 1890, números
1 al 485,000.................................................... 97 0y0 97*75-60

pequeños. 97 0{0 97*75-50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280..................................  99*10 »

Idem i d . id — Idem al 4 por 100, núme
ros 1 aí 64 000. . i ................................... 83*50 »

Acciones del Banco de España...................  388 6j0 388 0[0
Idem  id. id. cantidades pequeñas  388 0{0 388 0f0
Id em .d e la Compañía arrendataria de

Tabacos .-¿-Acciones al portador  189*75 190 0[0
.Idem id. id , cantidades pequeñas  190 0 0̂ 190 o¡o

| Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

1 Daüo Beneficio Daño Beneficio

A lbacete.................  0*20 » Logroño..................... 0*25 »
A lcoy........................ 0*20 » Lorca........................ 0*70 »
Alicante...................  0*25 » Lugo   0*30 »
A lm ería   0*25 » Málaga....................... 0*20 »
A v ila ........................ 0*25 » Murcia.......................  0*25 »
Badajoz.................... 0*30 » Orense....................... 0*30 »
Barcelona   0*20 » O viedo..................  0*25 »

; B é ja r . . . ..................  0*35 » Palencia..................... 0*30 »
B ilbao......................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos...................... 0*30 » Pam plona...  0*25 »

; Cáceres...................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz........................ 0*20 » Reus...........................  0*20 »
C a r t a g e n a .. . . . . . .  0*20 » Salamanca  0*25 »
C astellón ..   0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad R eal  0*35 » Santander   0*20 »
Córdoba..................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
C o r u ñ a ....   0*25 » Santiago   0*20 »
Cuenca.....................  0*35 » S e g o v ia . . .   0*30 »
F errol......................  0*25 » S ev illa ....................... 0*20 »
Gerona....................  0*25 » Soria ..........................  0*30 »
Gijón.................... 0*25 » Tarragona................  0*25 »
G ranada.................  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel........................  0*30 »
Haro..................... 0*25 » Toledo.......................  0*30 »
H uelva..................... 0*25 » Tudela  . . . [  0*65 »
H uesca....................  0*30 » V alencia...................  0*20 »
Jaén..........................  0*30 » Valladolid................. 0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo...........................  0*20 »
León.......................... 0*30 » Vitoria....................... 0*25 »
Lérida « ......... 0*20 » Zamora.................... 0*30 »
L inares.................... 0*25 » Zaragoza................... 0*20 »

| Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
¡ Londres á la vista, libra esterlina, 27*85 pesetas.
! París á la vista, francos, beneficio á papel, 10*25 10*30.

Forman parte de este número de la  Gaceta los pliegos 
39 y 40  de las sentencias de la Sala «e ?o civ il del Tri» 

Supremo, correspondientes a l tomo í.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se Falla de venta en  e l  

Almacén de la Gaceta  de M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .........  20
Segunda ídem.  .................... 12
Tercera ídem.. ...................... 8
En rústica......................   5

JjlSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
JFj Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.— Se halla de venta en el mismo Almacén ds la G a c e t a  
d e  Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—NO HABIÉN- 
dose intente do reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación núm. 932, del libro 10, expe
dida á nombre del Real Colegio de señoritas de Santa Isabel, 
importante 96 hectolitros (3 reales fontanerog), & pesar délos 
anuncios publicados en la G a c e t a  de 3 y 30 de Marzo próxi
mo pagado y Diario ofitial de Avisos de 3 y 29 del mismo, «e 
declara caducada la expresada certificación, expidiéndose al 
interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 13 d® Abril de 1895.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Yillademoros. X —1963

SANTOS DEL DIA
¿i*mgsnn¿a¿£>

Santo Toribio de Liébana, Obispo. 
Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Carmen.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.- Función 4.a 

de abono.—Turno par.—Fra Diavolo.
TEATRO DE LA PRINCESA—A las nueve.—Función 

4.a de abono.—Turno par.— 'eguidillas.—Fantasía de Faus
to.—Niña Pancha.—El gavilán y  la paloma.—Después del 
verano.—Diálogos.— Valses de Yalíeufel.—El niño perdi- 
do.~  Bale.

TEaTRO LARA.—A las ocho y media.—Seme 7.a—Tur
no 1.° impar.—Las solteronas.—Los asistentes.—En plena 
luna de miel.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—ja b a rd i
llo.—La Revista.—Mis Ida Fuller.—Dolores de cabeza, ó
el colegial atrevido.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El moro M u
z a .—Folies Berger.—El Cura da re g im ie n to — El tambor 
de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las ocho y media.—Soi- 
ree fashiouable, en la que toman parte U troupe Cingalaies, 
Ella, buila y Satanella, serpentina y Leodiska con sus caca
túas amaestradas.

GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—'Va
riado espectáculo en el que tomarán parte los originales mu
sicales Los Bemoles; familia Klik con su cabeza misteriosa; 
los reyes del tapete; familia Relámpagos y otros números de 

I atracc'ón.
s Sillas, 1*50 pesetas y entrada general, 50 céntimos.


